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1. MEMORIA
1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES.

1.1.- Objeto y autor del Estudio  de Seguridad y Salud.
1.2.- Proyecto al que se refiere.
1.3.- Descripción del emplazamiento y la obra.
1.4.- Instalaciones provisionales y asistencia sanitaria.
1.5.- Maquinaria de obra.
1.6.- Medios auxiliares.

2.- RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE.

. Identificación de los riesgos laborales que van a ser totalmente evitados.

. Medidas técnicas que deben adoptarse para evitar tales riesgos.

3.- RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE.

. Relación de los riesgos laborales que van a estar presentes en la obra.

.  Medidas  preventivas  y  protecciones  técnicas  que  deben  adoptarse  para  su
control y reducción.
. Medidas alternativas y su evaluación.

4.- RIESGOS LABORALES ESPECIALES.

. Trabajos que entrañan riesgos especiales.

. Medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir estos riesgos.

5.- PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS.

5.1.- Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de mantenimiento.

6.- NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LA OBRA.

2. MEDICIONES Y PRESUPUESTO

3. PLANOS
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1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES.

1.1.- OBJETO Y AUTOR DEL ESTUDIO  DE SEGURIDAD Y SALUD.

El presente Estudio  de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real
Decreto  1627/1997,  de  24  de  Octubre,  por  el  que  se  establecen  disposiciones  mínimas  de
seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales.

El coordinador durante la elaboración del proyecto y  autor de este Estudio  de Seguridad
y Salud es Manuel José Luna Rodríguez y Luis Gutierrez Iñigo, y su elaboración ha sido encargada
por la Excma. Diputación Provincial de Cádiz.

De acuerdo con el  artículo 3  del  R.D.  1627/1997,  si  en la obra interviene más de una
empresa,  o  una  empresa y  trabajadores  autónomos,  o  mas  de un  trabajador  autónomo,  el
Promotor deberá designar un Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución
de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato expreso.

De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio  de Seguridad y Salud es
servir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan de Seguridad y Salud el
Trabajo,  en  el  que  se  analizarán,  estudiarán,  desarrollarán  y  complementarán  las  previsiones
contenidas en este documento, en función de su propio sistema de ejecución de la obra.

1.2.- PROYECTO AL QUE SE REFIERE.

El presente Estudio  de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son:

PROYECTO  DE  REFERENCIA
Proyecto de Ejecución de PROYECTO DE 4ª FASE REURBANIZACIÓN CALLE LA TORRE
Arquitecto autor del proyecto Manuel José Luna Rodríguez

Titularidad del encargo EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ.
Emplazamiento ALCALÁ DE LOS GAZULES. CÁDIZ.

CÁLCULO MEDIO DEL NÚMERO DE TRABAJADORES
Presupuesto de ejecución material. 98.191,07 € .
Plazo de ejecución 3 meses
Importe del coste de la mano de obra. 26.490 € . (28’78 %)
Nº medio de horas trabajadas en un año. 1.560 horas.
Nº de jornadas 26.490 : (22 x 8) = 151 jornadas
Coste global por horas. 26.490: 1.560 = 16.98 € /hora.
Precio medio hora / trabajadores. 22,00 €
Número medio de trabajadores / año. 151: 22,00 € : 0,25 años = 1.75 trabajadores.
Redondeo del número de trabajadores. 2 trabajadores.

1.3.- DESCRIPCION DEL EMPLAZAMIENTO Y LA OBRA.

En  la  tabla  siguiente  se  indican  las  principales  características  y  condicionantes  del
emplazamiento donde se realizará la obra:

DATOS  DEL  EMPLAZAMIENTO
Accesos a la obra Por Plaza 
Topografía del terreno Pendientes entre el % y el %
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Edificaciones colindantes Trabajos de pavimentación en vía pública
Suministro de energía eléctrica Red de B. T. Y Alumbrado público grapeada por fachadas
Suministro de agua Red existente de fibrocemento de 80 mm de diam., a anular
Sistema de saneamiento Red existente de hormigón vibrado de 300 mm de diam. A sustituir
Servidumbres y condicionantes Trabajos de pavimentación en vía pública 
OBSERVACIONES: 

En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el
presente Estudio  de Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que consta:

DESCRIPCION  DE  LA  OBRA  Y  SUS  FASES
DEMOLICIONES Levantado de pavimento adoquinado existente

Demolición de solera de hormigón bajo pavimento adoquinado
Demolición de aceras i/ bordillos
Transportes a vertedero y/o almacén municipal

MOVIMIENTO DE TIERRAS Excavación en apertura de caja y transporte a vertedero
RED DE SANEAMIENTO Sustitución de la red existente
RED DE ABASTECIMIENTO Instalación de nuevas canalizaciones, en fundición dúctil y

Polietileno, y anulación de la existente así como llaves de corte,
codos, cruces y reducciones y sus alojamientos

RED DE TELEFONÍA, BAJA
TENSIÓN Y ALUMBRADO
PÚBLICO

Instalación de nuevas canalizaciones enterradas para albergar
dichos servicios, canalizaciones y arquetas

PAVIMENTACIÓN Extendido y apisonado de súbase de zahorra natural
Solera de hormigón en masa
Pavimento adoquinado en calzada y solado en aceras

OBSERVACIONES:

1.4.- INSTALACIONES PROVISIONALES Y ASISTENCIA SANITARIA.

De acuerdo con el  apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los
servicios higiénicos que se indican en la tabla siguiente:

SERVICIOS  HIGIENICOS
Vestuarios con asientos y taquillas individuales, provistas de llave.
Lavabos con agua fría, agua caliente, y espejo.
Duchas con agua fría y caliente.
Retretes.

OBSERVACIONES:
1.- La utilización de los servicios higiénicos será no simultánea en caso de haber operarios de
distintos sexos.

De acuerdo con el  apartado A 3 del  Anexo VI  del  R.D.  486/97,  la obra dispondrá del
material de primeros auxilios que se indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la
identificación y las distancias a los centros de asistencia sanitaria mas cercanos:
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PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA
NIVEL DE

ASISTENCIA
NOMBRE Y UBICACION DISTANCIA

APROX.
(Km.)

TIEMPO

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra
Asistencia
Sanitaria
(Urgencias)

Consultorio de Benalup – Casas Viejas
C/. ALMERÍA Nº4. 11190
902 50 50 61 

En la
localidad

U.G.C. MEDINA-PATERNA:
Avda. Al-Andaluz s/n   11. 170.- Medina
902 50 50 61

13’5 Km 15 min

Hospital de Puerto Real, 
Ctra N-IV, km. 665 Tfno.956.00.50.00

46 Km 50 min

Hospital  Puerta del Mar Avda. 
Ana de Viya, nº21 de Cádiz Tfno.956.00.21.00

59’2 Km 56 min

Hospital de Jerez de la Fra. 
Ronda de Circunvalación, S/n Tfno.956.03.20.00

34’4 Km 44 min

1.5.- MAQUINARIA DE OBRA.

La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación
(no exhaustiva) de tabla adjunta:

MAQUINARIA  PREVISTA
Carretilla mecánica basculante Hormigoneras
Pisón mecánico manual Retroexcavadora + martillo rompedor
Martillos compresor Cortadora Hormigón disco diamante
Maquinaria para movimiento de tierras Camiones
Sierra circular Camión-grúa

OBSERVACIONES:

1.6.- MEDIOS AUXILIARES.

En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la
obra y sus características más importantes:

MEDIOS  AUXILIARES
MEDIOS CARACTERISTICAS

Entibación metálica Deben montarse conforme a las  instrucciones del fabricante
ligera En profundidades superiores a 1,30 m

Prohibición del acceso a zanja si la misma no se encuentra 
Correctamente entibada

Andamios tubulares
apoyados

Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente.

Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente.
Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas.
Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados.

                                    6                          S.A.M. Medina Sidonia



09.087

Correcta disposición de las plataformas de trabajo.
Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y
rodapié.
Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo.
Uso de cinturón de seguridad de sujeción  Clase A, Tipo I durante el
montaje y el desmontaje.

Andamios s/ borriquetas La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m.
Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar.

Separación de la pared en la base = 3 de la altura total.
Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a

h>1m:
I. diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza.
I. diferenciales de 0,03A  en líneas de alumbrado a tensión > 24V.
I. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior.
I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de cte. y
alumbrado.
La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro.
La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será < 80 ohmios.

OBSERVACIONES:

2.- RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE.

La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse
en la obra, van a ser totalmente evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que
también se incluyen:

RIESGOS  EVITABLES MEDIDAS  TECNICAS  ADOPTADAS
Derivados de la rotura de instalaciones
existentes

Neutralización de las instalaciones
existentes

Presencia de líneas eléctricas de alta tensión
aéreas o subterráneas

Corte del fluido, puesta a tierra y
cortocircuito de los cables

OBSERVACIONES:

3.- RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE.

Este apartado contienen la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente
evitados,  y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el  control  y la
reducción de este tipo de riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales afectan a toda la obra, y
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las restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que ésta puede dividirse.

TODA  LA  OBRA
RIESGOS

Caídas de operarios al mismo nivel
Caídas de operarios a distinto nivel
Caídas de objetos sobre operarios
Caídas de objetos sobre terceros
Choques o  golpes contra  objetos
Fuertes vientos
Trabajos en condiciones de humedad
Contactos eléctricos directos e indirectos
Cuerpos extraños en los ojos
Sobreesfuerzos

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION
Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra permanente
Orden y limpieza de los lugares de trabajo permanente
Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T. permanente
No permanecer en el radio de acción de las máquinas permanente
Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento permanente
Señalización de la obra (señales y carteles) permanente
Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura  2m permanente
Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra permanente
Extintor de polvo seco, de eficacia  21A - 113B permanente
Evacuación de escombros frecuente
Escaleras auxiliares ocasional
Información específica para riesgos concretos
Cursos y charlas de formación frecuente

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO
Cascos de seguridad permanente
Calzado protector permanente
Ropa de trabajo permanente
Ropa impermeable o de protección con mal tiempo
Gafas de seguridad frecuente
Cinturones de protección del tronco ocasional

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA
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FASE:  DEMOLICIONES
RIESGOS

Desplomes en edificios colindantes
Caídas de materiales transportados
Desplome de andamios
Atrapamientos y aplastamientos
Atropellos, colisiones y vuelcos
Contagios por lugares insalubres
Ruidos
Vibraciones
Ambiente pulvígeno
Electrocuciones

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION
Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria
Apuntalamientos y apeos frecuente
Pasos o pasarelas frecuente
Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente
Redes verticales permanente
Barandillas de seguridad permanente
Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente
Riegos con agua frecuente
Andamios de protección permanente
Conductos de desescombro permanente
Anulación de instalaciones antiguas definitivo

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO
Botas de seguridad permanente
Guantes contra agresiones mecánicas frecuente
Gafas de seguridad frecuente
Mascarilla filtrante ocasional
Protectores auditivos ocasional
Cinturones y arneses de seguridad permanente
Mástiles y cables fiadores permanente

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA

OBSERVACIONES:
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FASE:  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS
RIESGOS

Desplomes, hundimientos y desprendimientos del terreno
Desplomes en edificios colindantes
Caídas de materiales transportados
Atrapamientos y aplastamientos
Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de máquinas
Contagios por lugares insalubres
Ruidos
Vibraciones
Ambiente pulvígeno
Interferencia con instalaciones enterradas
Electrocuciones
Condiciones meteorológicas adversas

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION
Observación y vigilancia del terreno diaria
Talud natural del terreno permanente
Entibaciones frecuente
Limpieza de bolos y viseras frecuente
Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria
Apuntalamientos y apeos ocasional
Achique de aguas frecuente
Pasos o pasarelas permanente
Separación de tránsito de vehículos y operarios permanente
Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) permanente
No acopiar junto al borde de la excavación permanente
Plataformas para paso de personas, en bordes de excavación ocasional
No permanecer bajo el frente de excavación permanente
Barandillas en bordes de excavación (0,9 m) permanente
Rampas con pendientes y anchuras adecuadas permanente
Acotar las zonas de acción de las máquinas permanente
Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos permanente

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO
Botas de seguridad permanente
Botas de goma ocasional
Guantes de cuero ocasional
Guantes de goma ocasional

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA

OBSERVACIONES:
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FASE:  RED DE ABASTECIMIENTO
RIESGOS

Desplomes y hundimientos del terreno
Desplomes en edificios colindantes
Caídas de operarios al vacío
Caídas de materiales transportados
Atrapamientos y aplastamientos
Atropellos, colisiones y vuelcos
Contagios por lugares insalubres
Lesiones y cortes en brazos y manos
Lesiones, pinchazos y cortes en pies
Dermatosis por contacto con hormigones y morteros
Ruidos
Vibraciones
Quemaduras producidas por soldadura
Radiaciones y derivados de la soldadura
Ambiente pulvígeno
Electrocuciones

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION
Apuntalamientos y apeos permanente
Achique de aguas frecuente
Pasos o pasarelas permanente
Separación de tránsito de vehículos y operarios ocasional
No acopiar junto al borde de la excavación permanente
Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria
Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) permanente
Redes horizontales (interiores y bajo los forjados) frecuente
Andamios y plataformas para encofrados permanente
Barandillas resistentes (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente
Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente
Escaleras peldañeadas y protegidas, y escaleras de mano permanente

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO
Gafas de seguridad ocasional
Guantes de cuero o goma frecuente
Botas de seguridad permanente
Botas de goma o P.V.C. de seguridad ocasional
Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para soldar en estructura metálica
Cinturones y arneses de seguridad frecuente
Mástiles y cables fiadores frecuente

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA

OBSERVACIONES:
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FASE:  RED DE TELEFONÍA, BAJA TENSIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO
RIESGOS

Desplomes y hundimientos del terreno
Desplomes en edificios colindantes
Caídas de operarios al vacío
Caídas de materiales transportados
Atrapamientos y aplastamientos
Atropellos, colisiones y vuelcos
Contagios por lugares insalubres
Lesiones y cortes en brazos y manos
Lesiones, pinchazos y cortes en pies
Dermatosis por contacto con hormigones y morteros
Ruidos
Vibraciones
Quemaduras producidas por soldadura
Radiaciones y derivados de la soldadura
Ambiente pulvígeno
Electrocuciones

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION
Apuntalamientos y apeos permanente
Achique de aguas frecuente
Pasos o pasarelas permanente
Separación de tránsito de vehículos y operarios ocasional
No acopiar junto al borde de la excavación permanente
Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria
Redes verticales perimetrales (correcta colocación y estado) permanente
Redes horizontales (interiores y bajo los forjados) frecuente
Andamios y plataformas para encofrados permanente
Barandillas resistentes (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente
Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente
Escaleras peldañeadas y protegidas, y escaleras de mano permanente

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO
Gafas de seguridad ocasional
Guantes de cuero o goma frecuente
Botas de seguridad permanente
Botas de goma o P.V.C. de seguridad ocasional
Pantallas faciales, guantes, manguitos, mandiles y polainas para soldar en estructura metálica
Cinturones y arneses de seguridad frecuente
Mástiles y cables fiadores frecuente

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA

OBSERVACIONES:
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FASE:  PAVIMENTACIONES
RIESGOS

Caídas de operarios al vacío
Caídas de materiales transportados
Ambiente pulvígeno
Lesiones y cortes en manos
Lesiones, pinchazos y cortes en pies
Dermatosis por contacto con materiales
Incendio por almacenamiento de productos combustibles
Inhalación de sustancias tóxicas
Quemaduras
Electrocución
Atrapamientos con o entre objetos o herramientas
Deflagraciones, explosiones e incendios

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION
Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente
Andamios permanente
Plataformas de carga y descarga de material permanente
Barandillas permanente
Escaleras peldañeadas y protegidas permanente
Evitar focos de inflamación permanente
Equipos autónomos de ventilación permanente
Almacenamiento correcto de los productos permanente

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO
Gafas de seguridad ocasional
Guantes de cuero o goma frecuente
Botas de seguridad frecuente
Cinturones y arneses de seguridad ocasional
Mástiles y cables fiadores ocasional
Mascarilla filtrante ocasional
Equipos autónomos de respiración ocasional

MEDIDAS  ALTERNATIVAS  DE  PREVENCION  Y  PROTECCION GRADO  DE  EFICACIA

OBSERVACIONES:
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4.- RIESGOS  LABORALES  ESPECIALES.

En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la
obra definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los
trabajadores,  y  están  por  ello  incluidos  en el  Anexo II  del  R.D.  1627/97.  También se indican las  medidas
específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos derivados de este tipo de trabajos.

TRABAJOS  CON  RIESGOS  ESPECIALES MEDIDAS ESPECIALES PREVISTAS

Especialmente  graves  de  caídas  de  altura,
sepultamientos y hundimientos

Entibación  cuajada  con  cajones  metálicos  a
profundidades superiores a 1,30 m en zanjas y pozos
Montaje, manipulación, puesta en obra y desmontaje
según las instrucciones del fabricante

En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión Señalizar y respetar la distancia de seguridad (5m).
Pórticos protectores de 5 m de altura.
Calzado de seguridad.

Con exposición a riesgo de ahogamiento por 
inmersión

Que impliquen trabajos en los que la Relación de Notas Técnicas de Prevención para 
exposición a agentes químicos o biológicos
suponga un riesgo de especial gravedad, o para
la vigilancia especifica de la salud de los
trabajadores se legalmente exigible

trabajos con amianto
NTP 158 – 306 – 463 –515 – 543 – 573 – 641 – 642 – 796  80-
- 815

OBSERVACIONES:

5.- PREVISIONES  PARA  TRABAJOS  FUTUROS.

5.1.- ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO.

Al no estar los trabajos de conservación, reparación y mantenimiento recogidos en el Proyecto de
Ejecución, no se puede entrar a analizar y prever en este Estudio de Seguridad y Salud Laboral, por lo que en
su día deberán realizarse bajo la supervisión de Técnico competente.

6.- RELACION NO EXHAUSTIVA DE NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA.

GENERAL

[] Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/95 08-11-95 J.Estado 10-11-95
[] Reglamento de los Servicios de Prevención. RD 39/97 17-01-97 M.Trab. 31-01-97
[] Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de

construcción.
(transposición Directiva 92/57/CEE)

RD 1627/97 24-10-97 Varios 25-10-97

[] Disposiciones mínimas en materia de señalización de
seguridad y salud.

RD 485/97 14-04-97 M.Trab. 23-04-97

[] Modelo de libro de incidencias.
Corrección de errores.

Orden
--

20-09-86
--

M.Trab.
--

13-10-86
31-10-86

[] Modelo de notificación de accidentes de trabajo. Orden 16-12-87 29-12-87
[] Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la

Construcción.
Modificación.
Complementario.

Orden
Orden
Orden

20-05-52
19-12-53
02-09-66

M.Trab.
M.Trab.
M.Trab.

15-06-52
22-12-53
01-10-66

[] Cuadro de enfermedades profesionales. RD 1995/78 -- -- 25-08-78
[] Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo.

Corrección de errores.
(derogados Títulos I y III. Titulo II: cap: I a V, VII, XIII)

Orden
--

09-03-71
--

M.Trab.
--

16-03-71
06-04-71
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[] Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y
cerámica.

Orden 28-08-79 M.Trab. --

Anterior no derogada.
Corrección de errores.
Modificación (no derogada), Orden 28-08-70.
Interpretación de varios artículos.
Interpretación de varios artículos.

Orden
--
Orden
Orden
Resolución

28-08-70
--
27-07-73
21-11-70
24-11-70

M.Trab.
--
M.Trab.
M.Trab.
DGT

05609-09-7
0
17-10-70

28-11-70
05-12-70

[] Señalización y otras medidas en obras fijas en vías fuera de
poblaciones.

Orden 31-08-87 M.Trab. --

[] Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. RD 1316/89 27-10-89 -- 02-11-89
[] Disposiciones mín. seg. y salud sobre manipulación manual

de cargas
(Directiva 90/269/CEE)

RD 487/97 23-04-97 M.Trab. 23-04-97

[] Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto.
Corrección de errores.

Orden
--

31-10-84
--

M.Trab.
--

07-11-84
22-11-84

Normas complementarias. Orden 07-01-87 M.Trab. 15-01-87
Modelo libro de registro. Orden 22-12-87 M.Trab. 29-12-87

[] Estatuto de los trabajadores. Ley 8/80 01-03-80 M-Trab. -- -- 80
Regulación de la jornada laboral. RD 2001/83 28-07-83 -- 03-08-83
Formación de comités de seguridad. D. 423/71 11-03-71 M.Trab. 16-03-71

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPI)

[] Condiciones comerc. y libre circulación de EPI (Directiva
89/686/CEE).
Modificación: Marcado "CE" de conformidad y año de
colocación.
Modificación RD 159/95.

RD 1407/92
RD 159/95
Orden

20-11-92
03-02-95
20-03-97

MRCor. 28-12-92
08-03-95
06-03-97

[] Disp. mínimas de seg. y salud de equipos de protección
individual.
(transposición Directiva 89/656/CEE).

RD 773/97 30-05-97 M.Presid. 12-06-97

[] EPI contra caída de altura. Disp. de descenso. UNEEN341 22-05-97 AENOR 23-06-97
[] Requisitos y métodos de ensayo: calzado

seguridad/protección/trabajo.
UNEEN344/A 20-10-97 AENOR 07-11-97

[] Especificaciones calzado seguridad uso profesional. UNEEN345/A 20-10-97 AENOR 07-11-97
[] Especificaciones calzado protección uso profesional. UNEEN346/A 20-10-97 AENOR 07-11-97
[] Especificaciones calzado trabajo uso profesional. UNEEN347/A 20-10-97 AENOR 07-11-97

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA

[] Disp. min. de seg. y salud para utilización de los equipos de
trabajo
(transposición Directiva 89/656/CEE).

RD 1215/97 18-07-97 M.Trab. 18-07-97

[] MIE-BT-028 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión Orden 31-10-73 MI 27631-12-7
3

[] ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. Orden 26-05-89 MIE 09-06-89
[] Reglamento de aparatos elevadores para obras.

Corrección de errores.
Modificación.
Modificación.

Orden
--
Orden
Orden

23-05-77
--
07-03-81
16-11-81

MI
--
MIE
--

14-06-77
18-07-77
14-03-81
--

[] Reglamento Seguridad en las Máquinas.
Corrección de errores.
Modificación.

RD 1495/86
--
RD  590/89

23-05-86
--
19-05-89

P.Gob.
--
M.R.Cor.

21-07-86
04-10-86
19-05-89
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Modificaciones en la ITC MSG-SM-1.
Modificación (Adaptación a directivas de la CEE).
Regulación potencia acústica de maquinarias. (Directiva
84/532/CEE).
Ampliación y nuevas especificaciones.

Orden
RD  830/91
RD  245/89
RD   71/92

08-04-91
24-05-91
27-02-89
31-01-92

M.R.Cor.
M.R.Cor.
MIE
MIE

11-04-91
31-05-91
11-03-89
06-02-92

[] Requisitos de seguridad y salud en máquinas. (Directiva
89/392/CEE).

RD 1435/92 27-11-92 MRCor. 11-12-92

[] ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obra.
Corrección de errores, Orden 28-06-88

Orden
--

28-06-88
--

MIE
--

07-07-88
05-10-88

[] ITC-MIE-AEM4. Grúas móviles autopropulsadas usadas RD 2370/96 18-11-96 MIE 24-12-96

                                    16                          S.A.M. Medina Sidonia



09.087

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS Y PARTICULARES

1. OBJETIVOS
El presente pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud, es un documento contractual
de esta obra que tiene por objeto:

1  Exponer todas las obligaciones del Contratista adjudicatario con respecto a este Estudio de Seguridad y
Salud

2  Concretar la calidad de la prevención decidida y su montaje correcto.

3   Exponer las normas preventivas de obligado cumplimiento en determinados casos o exigir al Contratista
adjudicatario que incorpore a su Plan de Seguridad y Salud, aquellas que son propias de su sistema de
construcción de esta obra.

4  Concretar la calidad de la prevención decidida para el mantenimiento posterior de lo construido.

5   Definir  las  formas  de  efectuar  el  control  de  la  puesta  en  obra  de  la  prevención  decidida  y  su
administración.

6   Establecer un determinado programa formativo en materia de Seguridad y Salud, que sirva para implantar
con éxito la prevención diseñada.

Todo ello con el objetivo global de conseguir la realización de esta obra, sin accidentes ni enfermedades
profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de Seguridad y Salud, que no se reproducen por
economía  documental,  pero  que  deben  entenderse  como  transcritos  a  norma  fundamental  de  este
documento contractual.

2. NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR TODOS LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA
Condiciones generales
En la memoria de este Estudio de Seguridad y Salud,  se han definido los medios de protección colectiva. El
Contratista  adjudicatario  es  el  responsable  de  que  en  la  obra,  cumplan  todos  ellos,  con  las  siguientes
condiciones generales:

1 La protección colectiva de esta obra, ha sido diseñada en los Planos de Seguridad y Salud.

2 Las posibles propuestas alternativas que se presenten en el Plan de Seguridad y Salud, requieren para
poder ser aprobadas, seriedad y una representación técnica de calidad en forma de Planos de ejecución
de obra.

3 Las protecciones colectivas de esta obra, estarán en acopio disponible para uso inmediato, dos días
antes de la fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el Plan de ejecución de obra.

4 Serán  nuevas,  a  estrenar,  si  sus  componentes  tienen  caducidad  de  uso  reconocida,  o  si  así  se
especifica en su apartado correspondiente dentro de este "pliego de condiciones técnicas y particulares de
Seguridad y Salud". Idéntico principio al descrito, se aplicará a los componentes de madera.

5 Antes de ser necesario su uso, estarán en acopio real en la obra con las condiciones idóneas de
almacenamiento para su buena conservación. Serán examinadas por la Dirección Facultativa de Seguridad
y Salud, para comprobar si su calidad se corresponde con la definida en este Estudio de Seguridad y Salud o
con la del Plan de seguridad y salud que llegue a aprobarse.

6 Serán  instaladas  previamente  al  inicio  de  cualquier  trabajo  que  requiera  su  montaje.  Queda
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prohibida la iniciación de un trabajo o actividad que requiera protección colectiva, hasta que esta esté
montada por completo en el ámbito del riesgo que neutraliza o elimina.

7 El Contratista adjudicatario, queda obligado a incluir y suministrar en su "Plan de ejecución de obra",
la fecha de montaje, mantenimiento, cambio de ubicación y retirada de cada una de las protecciones
colectivas  que  se  contienen  en  este  Estudio  de  Seguridad  y  Salud,  siguiendo  el  esquema  del  plan  de
ejecución de obra que suministrará incluido en los documentos técnicos citados.

8 Será desmontada de inmediato, toda protección colectiva en uso en la que se aprecien deterioros
con merma efectiva de su calidad real. Se sustituirá a continuación el componente deteriorado y se volverá
a montar  la protección colectiva una vez resuelto el  problema. Entre tanto se realiza esta operación, se
suspenderán los trabajos protegidos por el tramo deteriorado y se aislará eficazmente la zona para evitar
accidentes. Estas operaciones quedarán protegidas mediante el uso de equipos de protección individual.

9 Durante  la  realización  de  la  obra,  puede  ser  necesario  variar  el  modo  o  la  disposición  de  la
instalación de la protección colectiva prevista en el Plan de Seguridad y Salud aprobado. Si esto ocurre, la
nueva situación será definida en los planos de seguridad y salud, para concretar exactamente la nueva
disposición  o  forma  de  montaje.  Estos  Planos  deberán  ser  aprobados  por  la  Dirección  Facultativa  de
Seguridad y Salud

10  Las protecciones colectivas proyectadas en este trabajo, están destinadas a la protección de los
riesgos de todos los trabajadores y visitantes de la obra; es decir: trabajadores de la empresa principal, los de
las empresas subcontratistas, empresas colaboradoras, trabajadores autónomos y visitas de los técnicos de
dirección de obra o de la Propiedad; visitas de las inspecciones de organismos oficiales o de invitados por
diversas causas.

11  El  Contratista  adjudicatario,  en  virtud  de  la  legislación  vigente,  está  obligado  al  montaje,
mantenimiento  en  buen  estado  y  retirada  de  la  protección  colectiva  por  sus  medios  o  mediante
subcontratación, respondiendo ante  Propiedad de la obra, según las cláusulas penalizadoras del contrato
de adjudicación de obra y del pliego de condiciones técnicas y particulares del proyecto.

12  El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida en este Estudio de Seguridad y Salud,
es  preferible  al  uso  de  equipos  de  protección  individual  para  defenderse  de  idéntico  riesgo;  en
consecuencia, no se admitirá el cambio de uso de protección colectiva por el de equipos de protección
individual.

13  El Contratista adjudicatario, queda obligado a conservar en la posición de uso prevista y montada,
las  protecciones  colectivas  que fallen  por  cualquier  causa,  hasta  que se realice la  investigación con la
asistencia expresa de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud En caso de fallo  por  accidente de
persona  o  personas,  se  procederá  según  las  normas  legales  vigentes,  avisando  además  sin  demora,
inmediatamente, tras ocurrir los hechos, a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud

Condiciones técnicas de instalación y uso de las protecciones colectivas
El Contratista adjudicatario, recogerá obligatoriamente en su "Plan de Seguridad y Salud", las condiciones
técnicas y demás especificaciones mencionadas en el apartado anterior. Si el Plan de Seguridad y Salud
presenta  alternativas  a  estas  previsiones,  lo  hará  con  idéntica  composición  y  formato,  para  facilitar  su
comprensión y en su caso, su aprobación.

3. CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

Condiciones generales

Como norma general, se han elegido equipos de protección individual cómodos y operativos, con el fin de
evitar las negativas a su uso. Con ello se justifica, que el presupuesto contemple calidades que en ningún
momento pueden ser rebajadas, pues iría en contra de este objetivo general. Por lo expuesto se especifica
como condición expresa que: todos los "equipos de protección individual" utilizables en esta obra, cumplirán
las siguientes condiciones generales:
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1 Tendrán la marca "CE".

Si no existiese la marca "CE", en el mercado, para un determinado equipo de protección individual de
todos los reseñados y para que esta autoría de seguridad y Salud autorice su uso será necesario:

    A. Que estén homologados "MT".

    B. Que esté en posesión de una homologación equivalente de cualquiera de los Estados Miembros de la
Unión Europea.

    C.  Si no hubiese la homologación descrita en el punto anterior, serán admitidas las homologaciones
equivalentes de los Estados Unidos de Norte América.

    De no cumplirse en cadena, ninguno de los dos supuestos expresados, debe entenderse que ese equipo
de protección individual está expresamente prohibido para su uso en esta obra.

2 Los equipos de protección individual que cumplan en cadena con las indicaciones expresadas en todo el
punto  anterior,  tienen  autorizado  su  uso  durante  su  período  de  vigencia.  Llegando  a  la  fecha  de
caducidad,  se  constituirá  un  acopio  ordenado,  que  será  revisado  por  la  Dirección  Facultativa  de
Seguridad, para que autorice su eliminación de la obra.

3 Todo  equipo  de  protección  individual  en  uso  que  esté  deteriorado  o  roto,  será  reemplazado  de
inmediato, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio y el nombre de la empresa
y de la  persona  que recibe el  nuevo equipo de protección individual,  con el  fin  de dar  la  máxima
seriedad posible a la utilización de estas protecciones. Así mismo, se investigarán los abandonos de estos
equipos de protección, con el fin de razonar con los usuarios y hacerles ver la importancia que realmente
tienen para ellos.

4 Los  equipos  de  protección  individual,  con  las  condiciones  expresadas,  han  sido valorados  según  las
fórmulas de cálculo de consumos de equipos de protección individual, en coherencia con los manejados
por el grupo de empresas SEOPAN., suministrados en el Manual para Estudios y Planes de Seguridad y
Salud Construcción del INSHT.; por consiguiente, se entienden valoradas todas las utilizables por el personal
y mandos del contratista principal, subcontratistas y autónomos si los hubiera.

5 Si el Contratista adjudicatario varía la previsión de trabajadores calculada en la memoria de este estudio
de seguridad y Salud, queda obligado a presentar en su plan de seguridad y Salud los cálculos realizados.
Esta presentación tendrá un aspecto claro y parecido al que se suministra en la memoria mencionada.

4. SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA

Señalización vial 

Esta señalización cumplirá con el  nuevo "Código de la Circulación" y con el  contenido de la "Norma de
carreteras 8.3-IC, señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado"
promulgada por el "MOPU"., que no se reproducen por economía documental.

5. DETECCIÓN DE RIESGOS HIGIÉNICOS Y MEDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS RIESGOS HIGIÉNICOS

  El  Constructor  adjudicatario,  está  obligado a recoger  en su  plan de seguridad y Salud y  realizar  a
continuación,  las  mediciones  técnicas  de  los  riesgos  higiénicos,  bien  directamente,  o  mediante  la
colaboración o contratación con unos laboratorios, mutuas patronales o empresas especializadas, con el
fin  de detectar  y  evaluar  los  riesgos higiénicos previstos  o que pudieran detectarse,  a lo largo de la
realización de los trabajos.

Estas mediciones y evaluaciones necesarias para la higiene de la obra, se realizarán mediante el uso del
necesario aparataje técnico especializado, manejado por personal cualificado.
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Los informes de estado y evaluación, serán entregados a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud, para
la toma de decisiones.

6. SISTEMAS APLICADOS PARA LA EVALUACIÓN Y DECISIÓN SOBRE LAS ALTERNATIVAS PROPUESTAS POR EL PLAN
DE SEGURIDAD Y SALUD

La  autoría  del  estudio  de seguridad y  Salud,  para  evaluar  las  alternativas  propuestas  por  el  Contratista
adjudicatario en su plan de seguridad y Salud, utilizará los siguientes criterios técnicos:

1 Respecto a la protección colectiva:

  A. El montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada de una propuesta alternativa, no tendrán
más riesgos o de mayor entidad, que los que tiene la solución de un riesgo decidida en este trabajo. 

  B. La propuesta alternativa, no exigirá hacer un mayor número de maniobras que las exigidas por la
que pretende sustituir; se considera que: a mayor número de maniobras, mayor cantidad de riesgos.

  C. No pude ser sustituida por equipos de protección individual.

  D. No aumentará los costos económicos previstos.

  E. No implicará un aumento del plazo de ejecución de obra.

  F. No será de calidad inferior a la prevista en este estudio de seguridad y Salud.

  G. Las soluciones previstas en este estudio de seguridad, que estén comercializadas con garantías de
buen funcionamiento, no podrán ser sustituidas por otras de tipo artesanal, (fabricadas en taller o en la
obra), salvo que estas se justifiquen mediante un cálculo expreso, su representación en planos técnicos y
la firma de un técnico competente.

2 Respecto a los equipos de protección individual:

  A. Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas en este estudio de seguridad.

  B. No aumentarán los costos económicos previstos, salvo si se efectúa la presentación de una completa
justificación técnica, que razone la necesidad de un aumento de la calidad decidida en este estudio de
seguridad.

3   Respecto a otros asuntos:

  A. El plan de seguridad y Salud, debe contestar fielmente a todas las obligaciones contenidas en este
estudio de seguridad y Salud.

  B. El plan de seguridad y Salud, reproducirá la estructura de este estudio de seguridad y Salud, con el fin
de abreviar en todo lo posible, el tiempo necesario para realizar su análisis y proceder a los trámites de
aprobación.

  C. El  plan  de  seguridad  y  Salud,  suministrará  el  "plan  de  ejecución  de  la  obra"  que  propone  el
Contratista  adjudicatario como consecuencia de la oferta  de adjudicación de la obra,  conteniendo
como mínimo, todos los datos que contiene el de este estudio de seguridad y Salud.

 7. LEGISLACIÓN APLICABLE A LA OBRA

Debe entenderse  transcrita  toda la  legislación  laboral  de  España,  que  no  se  reproduce por  economía
documental. Es de obligado cumplimiento el Derecho Positivo del Estado y de sus Comunidades Autónomas
aplicable a esta obra, porque el hecho de su transcripción o no, es irrelevante para lograr su eficacia.
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8. CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MEDIOS AUXILIARES, MAQUINAS Y EQUIPOS

Se prohibe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial; es decir, omitiendo el
uso de alguno o varios de los componentes con los que se comercializan para su función.

El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos, se hará siguiendo estrictamente
las condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el manual de uso editado por su fabricante.

Todos los medios auxiliares,  máquinas y equipos a utilizar en esta obra,  tendrán incorporados sus propios
dispositivos  de seguridad exigibles  por  aplicación de la  legislación vigente.  Se  prohibe expresamente  la
introducción en el recinto de la obra, de medios auxiliares, máquinas y equipos que no cumplan la condición
anterior.

Si  el  mercado  de  los  medios  auxiliares,  máquinas  y  equipos,  ofrece  productos  con  la  marca  "CE",  el
Contratista adjudicatario, en el momento de efectuar el estudio para presentación de la oferta de ejecución
de la obra, debe tenerlos presentes e intentar incluirlos, porque son por si mismos, más seguros que los que no
la poseen.

 

9. FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES

El Contratista adjudicatario está legalmente obligado a formar en el método de trabajo correcto a todo el
personal a su cargo; es decir, en el método de trabajo seguro; de tal forma, que todos los trabajadores de
esta  obra,  deberán tener  conocimiento  de los  riesgos  propios  de su  actividad laboral,  así  como de las
conductas a observar en determinadas maniobras, del uso correcto de las protecciones colectivas y del de
los equipos de protección individual necesarios para su protección. 

Independientemente de la formación que reciban de tipo convencional esta información específica se les
dará por escrito.

A. Divulgar los contenidos preventivos de este estudio de seguridad y Salud, una vez convertido en plan de
seguridad y Salud aprobado.

B. Comprender y aceptar su necesidad de aplicación.

C. Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales.

Por lo expuesto, se establecen los siguientes criterios, para que sean desarrollados por el plan de seguridad y
Salud:

1 El  Contratista  adjudicatario  suministrará  en  su  plan  de  seguridad  y  Salud,  las  fechas  en  las  que  se
impartirán los cursos de formación en la prevención de riesgos laborales, respetando los criterios que al
respecto  suministra  este  estudio  de  seguridad  y  Salud,  en  sus  apartados  de  "normas  de  obligado
cumplimiento".

2 El plan de seguridad recogerá la obligación de comunicar a tiempo a los trabajadores, las normas de
obligado cumplimiento y la obligación de firmar al margen del original del citado documento, el oportuno
"recibí".  Con esta acción se cumplen dos objetivos importantes:  formar de manera inmediata y dejar
constancia documental de que se ha efectuado esa formación.

10. MANTENIMIENTO, CAMBIOS DE POSICIÓN, REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LA PROTECCIÓN COLECTIVA Y DE
LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

El Contratista adjudicatario propondrá a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud, dentro de su plan de
seguridad y Salud, un "programa de evaluación" del grado de cumplimiento de lo dispuesto en el texto de
este pliego de condiciones en materia de prevención de riesgos laborales, capaz de garantizar la existencia
de la protección decidida en el lugar y tiempos previstos, su eficacia preventiva real y el mantenimiento,
reparación y sustitución, en su caso, de todas las protecciones que se ha decidido utilizar. Este programa
contendrá como mínimo:

                                    21                          S.A.M. Medina Sidonia



09.087

1 La metodología a seguir según el propio sistema de construcción del Contratista adjudicatario.

2 La frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar.

3 Los itinerarios para las inspecciones planeadas.

4 El personal que prevé utilizar en estas tareas.

5 El informe análisis, de la evolución de los controles efectuados.

No obstante lo escrito en el apartado anterior, se reitera el contenido de los apartados N1 11 y 21 del índice
de este pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y Salud: normas y condiciones técnicas a
cumplir  por  todos  los  medios  de  protección  colectiva  y  las  de  los  equipos  de  protección  individual
respectivamente.

13. ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL

Acciones a seguir

El  Contratista  adjudicatario  queda obligado a recoger  dentro  de su  "plan  de seguridad y  Salud"  los
siguientes principios de socorro:

1 El  accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el  fin de evitar el  agravamiento o
progresión de las lesiones.

2 En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se supondrá
siempre,  que pueden existir  lesiones  graves,  en consecuencia,  se extremarán las  precauciones  de
atención primaria en la obra, aplicando las técnicas especiales para la inmovilización del accidentado
hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso de accidente eléctrico.

3 En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán en lo
posible  según  el  buen  criterio  de  las  personas  que  atiendan  primariamente  al  accidentado,  la
utilización  de  los  transportes  particulares,  por  lo  que  implican  de  riesgo  e  incomodidad  para  el
accidentado.

4 El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "plan de seguridad y Salud" que componga, la
infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que cuenta, para garantizar la
atención correcta a los accidentados y su más cómoda y segura evacuación de esta obra. 

5 El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "plan de seguridad y Salud" que componga, el
nombre y dirección del  centro  asistencial  más próximo, previsto para la asistencia sanitaria de los
accidentados,  según  sea  su  organización.  El  nombre  y  dirección  del  centro  asistencial,  que  se
suministra  en  este  estudio  de  seguridad  y  Salud,  debe  entenderse  como  provisional.  Podrá  ser
cambiado por el Contratista adjudicatario

6 El Contratista adjudicatario, queda obligado a instalar una serie de rótulos con caracteres visibles a 2
m., de distancia, en el que se suministre a los trabajadores y resto de personas participantes en la obra,
la información necesaria para conocer el centro asistencial, su dirección, teléfonos de contacto etc.;
este rótulo contendrá como mínimo los datos del cuadro siguiente, cuya realización material queda a
la libre disposición del Contratista adjudicatario:

7   El Contratista adjudicatario instalará el rótulo precedente de forma obligatoria en los siguientes lugares
de la obra: acceso a la obra en sí;  en la oficina de obra; en el vestuario aseo del personal;  en el
comedor y en tamaño hoja Din A4, en el interior de cada maletín botiquín de primeros auxilios. Esta
obligatoriedad  se  considera  una  condición  fundamental  para  lograr  la  eficacia  de  la  asistencia
sanitaria en caso de accidente laboral.
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14. CONTROL DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

El Contratista adjudicatario, incluirá en su "plan de seguridad y Salud", el modelo del "parte de entrega de
equipos de protección individual" que tenga por costumbre utilizar en sus obras. Si no lo posee deberá
componerlo y presentarlo a la aprobación de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud. Contendrá
como mínimo los siguientes datos:

1. Número del parte.

2. Identificación del Contratista principal.

3. Empresa afectada por el control, sea principal, subcontratista o autónomo. 

4. Nombre del trabajador que recibe los equipos de protección individual.

5. Oficio o empleo que desempeña.

6. Categoría profesional.

7. Listado de los equipos de protección individual que recibe el trabajador.

8. Firma del trabajador que recibe el equipo de protección individual.

9. Firma y sello de la empresa principal.
Estos partes estarán confeccionados por duplicado. El  original de ellos, quedará archivado en poder del
Encargado de Seguridad y Salud, la copia se entregará a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud.

15. PERFILES HUMANOS DEL PERSONAL DE PREVENCIÓN

Encargado de Seguridad y Salud

En esta obra, con el fin de poder controlar día a día y puntualmente la prevención y protección decididas, es
necesaria la existencia de un Encargado de Seguridad, que será contratado por el Contratista adjudicatario
de la obra, con cargo a lo definido para ello, en las mediciones y presupuesto de este estudio de seguridad y
Salud.

Para distinguir esta figura que se proyecta y abona a través de las oportunas certificaciones al Contratista
adjudicatario, de la existente en los capítulos derogados de las Ordenanzas: de la Construcción Vidrio y
Cerámica y  en la  General  de  Seguridad y  Salud en el  Trabajo,  este  puesto  de trabajo  se  denominará:
Encargado de Seguridad. 

Perfil del puesto de trabajo de Encargado de Seguridad:

Auxiliar  Técnico de obra,  con capacidad de entender  y trasmitir  los contenidos del plan de seguridad y
Salud.

Con capacidad de dirigir a los trabajadores de la Cuadrilla de Seguridad y Salud.

Funciones del Encargado de Seguridad en la obra: 

1 Seguirá las instrucciones de la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud.

2 Informará  puntualmente  del  estado  de  la  prevención  desarrollada  a  la  Dirección  Facultativa  de
Seguridad y Salud.

3 Controlará y dirigirá, siguiendo las instrucciones del plan que origine este estudio de seguridad y Salud, el
montaje, mantenimiento y retirada de las protecciones colectivas.

4 Dirigirá y coordinará la cuadrilla de seguridad y Salud.

5 Controlará las existencias y consumos de la prevención y protección decidida en el plan de seguridad y
Salud aprobado y entregará a los trabajadores y visitas los equipos de protección individual.

6 Medirá el  nivel  de la  seguridad de la obra,  cumplimentando las  listas  de seguimiento y  control,  que
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entregará a la jefatura de obra para su conocimiento y a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud,
para que tome las decisiones oportunas.

7 Realizará las mediciones de las certificaciones de seguridad y Salud, para la jefatura de obra.

 

16. NORMAS DE ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DE PREVENCIÓN

1 Las personas designadas lo serán con su expresa conformidad, una vez conocidas las responsabilidades y
funciones que aceptan y que en síntesis se resumen en esta frase: "realizar su trabajo lo mejor que puedan,
con  la  máxima  precaución  y  seguridad  posibles,  contra  sus  propios  accidentes".  Carecen  de
responsabilidades distintas a las de cualquier otro ciudadano, que trabaje en la obra; es decir,  como
todos  los  españoles,  tienen  la  misma  obligación  de  cumplir  con  la  legislación  vigente.  El  resto  de
apreciaciones  que se suelen esgrimir  para no querer  aceptar  este puesto de trabajo,  son totalmente
subjetivas y falsas.

2 El  plan  de  seguridad  y  Salud,  recogerá  los  siguientes  documentos  para  que  sean  firmados  por  los
respectivos  interesados.  Estos  documentos  tienen  por  objeto  revestir  de  la  autoridad necesaria  a  las
personas, que por lo general no están acostumbradas a dar recomendaciones de prevención de riesgos
laborales o no lo han hecho nunca. Se suministra a continuación para ello, un solo documento tipo, que el
Contratista adjudicatario debe adaptar en su plan, a las figuras de: Encargado de Seguridad y Salud,
cuadrilla de seguridad y para el técnico de seguridad en su caso.

  

Nombre del puesto de trabajo de prevención:

Fecha:

Actividades que debe desempeñar:

Nombre del interesado:

Este  puesto  de trabajo,  cuenta  con  todo el  apoyo técnico,  de la  Dirección  Facultativa  de
Seguridad y Salud, junto con el de la jefatura de la obra.

Firmas: La Dirección Facultativa de Seguridad y Salud. El jefe de obra. Acepto el nombramiento,
El interesado.

Sello del Constructor adjudicatario:

3 Estos documentos, se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. La
primera copia, se entregará firmada y sellada en original, a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud;
la tercera copia, se entregará firmada y sellada en original al interesado.

 

17. NORMAS DE AUTORIZACIÓN DEL USO DE MAQUINARIA Y DE LAS MÁQUINAS HERRAMIENTA

1 El  Contratista  adjudicatario,  queda  obligado  a  componer  según  su  estilo  el  siguiente  documento
recogerlo en su plan de seguridad y ponerlo en práctica: 

DOCUMENTO  DE  AUTORIZACIÓN  DE  UTILIZACIÓN  DE  LAS  MÁQUINAS  Y  DE  LAS  MÁQUINAS
HERRAMIENTA.
Fecha:

Nombre del interesado que queda autorizado:
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Se le autoriza el uso de las siguientes máquinas por estar capacitado para ello:

Lista de máquinas que puede usar:

Firmas: El interesado. El  jefe de obra.

Sello de constructor adjudicatario.

2 Estos documentos se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. La
copia, se entregará firmada y sellada en original  a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud; la
tercera copia, se entregará firmada y sellada en original al interesado.

 18. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ADJUDICATARIO EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD

1 Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente del Estado
Español y sus Comunidades Autónomas, referida a la seguridad y Salud en el trabajo y concordantes, de
aplicación a la obra.

2 Elaborar  en  el  menor  plazo  posible  y  siempre  antes  de  comenzar  la  obra,  un  plan  de  seguridad
cumpliendo con el articulado de los Reales Decretos: 555 de 1986, el 84 de 1990 y la Orden Ministerial de
20 de septiembre de 1986., por la que se establece el "libro de incidencias", que respetará el nivel de
prevención definido en todos los documentos de este estudio de seguridad y Salud para la obra. Requisito
sin el cual no podrá ser aprobado.

3 Incorporar al plan de seguridad y Salud, el "plan de ejecución de la obra" que piensa seguir, incluyendo
desglosadamente, las partidas de seguridad con el fin de que puedan realizarse a tiempo y de forma
eficaz; para ello seguirá fielmente como modelo, el plan de ejecución de obra que se suministra en este
estudio de seguridad y Salud.

5 Entregar el plan de seguridad aprobado, a las personas que define el Real Decreto 555 de 21 de febrero
de 1.986.

6 Notificar a la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud, con quince días de antelación, la fecha en la
que piensa comenzar los trabajos, con el fin de que pueda programar sus actividades y asistir a la firma
del  acta de replanteo,  pues este documento,  es  el  que pone en vigencia el  contenido del  plan de
seguridad y Salud que se apruebe.

7  En el  caso de que pudiera existir  alguna diferencia entre los presupuestos  del estudio y el  del  plan de
seguridad y Salud que presente el Contratista adjudicatario, acordar las diferencias y darles la solución
más oportuna, con la autoría del estudio de Seguridad y Salud antes de la firma del acta de replanteo.

8 Trasmitir la prevención contenida en el plan de seguridad y Salud aprobado, a todos los trabajadores
propios, subcontratistas y autónomos de la obra y hacerles cumplir con las condiciones y prevención en él
expresadas.

9 Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación empresarial principal,
subcontratada o autónoma, los equipos de protección individual definidos en este pliego de condiciones
técnicas  y particulares  del  plan de seguridad y Salud aprobado,  para que puedan usarse  de forma
inmediata y eficaz.

10  Montar  a tiempo todas  las  protecciones  colectivas  definidas  en el  pliego de condiciones  técnicas  y
particulares del plan de seguridad y Salud aprobado, según lo contenido en el plan de ejecución de
obra; mantenerla en buen estado, cambiarla de posición y retirarla, con el conocimiento de que se ha
diseñado  para  proteger  a  todos  los  trabajadores  de  la  obra,  independientemente  de  su  afiliación
empresarial principal, subcontratistas o autónomos.

11  Montar  a  tiempo según  lo  contenido  en  el  plan  de  ejecución  de obra,  contenido  en  el  plan  de
seguridad y Salud aprobado: las "instalaciones provisionales para los trabajadores". Mantenerlas en buen
estado de confort y limpieza; realizar los cambios de posición necesarios, las reposiciones del material
fungible y la retirada definitiva, conocedor de que se definen y calculan estas instalaciones, para ser
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utilizadas  por  todos  los  trabajadores  de  la  obra,  independientemente  de  su  afiliación  empresarial
principal, subcontratistas o autónomos.

12 Cumplir  fielmente con lo expresado en el  pliego de condiciones  técnicas  y particulares  del  plan de
seguridad y Salud aprobado, en el apartado: "acciones a seguir en caso de accidente laboral".

13 Informar de inmediato de los accidentes: leves, graves, mortales o sin víctimas a la Dirección Facultativa
de Seguridad y Salud, tal como queda definido en el apartado "acciones a seguir en caso de accidente
laboral".

14 Disponer  en acopio de obra,  antes  de ser  necesaria su utilización,  todos  los  artículos  de prevención
contenidos y definidos en este estudio de seguridad y Salud, en las condiciones que expresamente se
especifican dentro de este pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y Salud.

15 Colaborar con la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud, en la solución técnico preventiva, de los
posibles imprevistos del proyecto o motivados por los cambios de ejecución decididos sobre la marcha,
durante la ejecución de la obra. 

16 Incluir  en el  plan de seguridad y Salud que presentará para su aprobación,  las medidas preventivas
implantadas  en  su  empresa  y  que  son  propias  de  su  sistema  de  construcción.  Unidas  a  las  que
suministramos  para  el  montaje  de  la  protección  colectiva  y  equipos,  dentro  de  este  pliego  de
condiciones  técnicas  y  particulares,  formarán  un  conjunto  de  normas  específicas  de  obligado
cumplimiento en la obra.

En el  caso de no tener  redactadas las citadas medidas preventivas a las que hacemos mención,  lo
comunicará por  escrito a la autoría  de este  estudio de seguridad y  Salud con el  fin de que pueda
orientarle en el método a seguir para su composición.

17 Componer en el plan de seguridad y Salud, una declaración formal de estar dispuesto a cumplir con
estas obligaciones en particular y con la prevención y su nivel de calidad, contenidas en este estudio de
seguridad y Salud. Sin el cumplimiento de este requisito, no podrá ser otorgada la aprobación del plan de
seguridad y Salud.

18  Componer en el plan de seguridad y Salud el análisis inicial de los riesgos tal como exige la Ley 31 de 8 de
noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, para que sea conocido por la Dirección Facultativa de
Seguridad y Salud.

19 A lo largo de la ejecución de la obra, realizar y dar cuenta de ello a la Dirección Facultativa de Seguridad
y Salud, el análisis permanente de riesgos al que como empresario está obligado por mandato de la Ley
31 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de conocerlo y tomar las decisiones
que sean oportunas.

 19. NORMAS DE MEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DE SEGURIDAD Y SALUD

Las mediciones de los componentes y equipos de seguridad se realizarán en la obra, mediante la aplicación
de las unidades físicas y patrones, que las definen; es decir: m., m2., m3., l., Und., y h. No se admitirán otros
supuestos.

La  medición  de  los  equipos  de  protección  individual  utilizados,  se  realizarán  mediante  el  análisis  de  la
veracidad de los partes de entrega definidos en este pliego de condiciones técnicas y particulares, junto con
el control del acopio de los equipos retirados por uso, caducidad o rotura.

No  se  admitirán  las  mediciones  de  protecciones  colectivas,  equipos  y  componentes  de  seguridad,  de
calidades inferiores a las definidas en este pliego de condiciones.

La certificación del presupuesto de seguridad de la obra , está sujeta a las normas de certificación, que
deben aplicarse al resto de las partidas presupuestarias del proyecto de ejecución, según el contrato de
construcción firmado entre la Propiedad y el Contratista adjudicatario. Esta partidas a las que nos referimos,
son parte integrante del proyecto de ejecución por definición expresa de la legislación vigente.
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20. EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.
El  plan de seguridad y  salud será compuesto  por  el  Contratista adjudicatario,  cumpliendo los  siguientes
requisitos; si incumple alguno de ellos, la aprobación del plan de seguridad y salud no podrá ser otorgada:

1 Cumplirá las especificaciones del Real Decreto 1.627/1.997 y concordantes, confeccionándolo antes
de  la  firma  del  acta  de  replanteo.  Siendo  requisito  indispensable,  el  que  se  pueda  aprobar  antes  de
proceder a la firma de la citada acta, que recogerá expresamente el cumplimiento de tal circunstancia. 

2 Respetará escrupulosamente el contenido de todos los documentos integrantes de este estudio de
seguridad y salud, limitándose a realizar la adaptación a la tecnología de construcción que es propia del
Contratista  adjudicatario,  analizando  y  completando  todo  aquello  que  crea  menester  para  lograr  el
cumplimiento de los objetivos contenidos en este estudio de seguridad y salud. Además está obligado a
suministrar, los documentos y definiciones que en él se le exigen, especialmente el plan de ejecución de
obra, conteniendo de forma desglosada las partidas de seguridad y salud. Para ello, tomará como modelo
de mínimos el plan de ejecución de obra que se incluye en este estudio de seguridad y salud para la obra. 

3 Respetará la estructura de este estudio de seguridad y salud.

4 Suministrará planos de calidad técnica, planos de ejecución de obra con los detalles oportunos para
su mejor comprensión.

5 No contendrá croquis de los llamados "fichas de seguridad" de tipo genérico, de tipo publicitario, de
tipo  humorístico  o  de  los  denominados  de  divulgación,  salvo  si  los  incluye  en  una  separata  formativa
informativa para los  trabajadores  totalmente  separada del  cuerpo documental  del  plan de seguridad y
salud.  En  cualquier  caso,  estos  croquis  aludidos,  no  tendrán  la  categoría  de planos  de  seguridad y  en
consecuencia, nunca se aceptarán como substitutivos de ellos.

6 No podrá ser sustituido por ningún otro tipo de documento, que no se ajuste a lo especificado en los
apartados anteriores.

7 La empresa del Contratista adjudicatario estará identificada en cada página y en cada plano del
plan de seguridad y salud.

8 El  nombre de la obra que previene, aparecerá en el  encabezamiento de cada página y en el
cajetín identificativo de cada plano.

9 Se presentará encuadernado a tamaño DIN A4, con anillas, tornillos, "gusanillo de plástico" o con
alambre continuo.

10  Todos  sus  documentos:  memoria,  pliego  de  condiciones  técnicas  y  particulares,  mediciones  y
presupuesto, estarán sellados en su última página con el sello oficial del contratista adjudicatario de la obra.
Los planos, tendrán impreso el sello mencionado en su cajetín identificativo o carátula.

21. LIBRO DE INCIDENCIAS
Lo suministrará a la obra la Propiedad o el colegio oficial que vise el estudio de seguridad y salud, tal y como
se recoge en el Real Decreto 1.627/1.997 de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y salud en la obras de construcción.

El Contratista adjudicatario está legalmente obligado a tenerlo a disposición de: Dirección Facultativa de
Seguridad y Salud; Encargado de Seguridad; Comité de Seguridad y salud; Inspección de Trabajo y Técnicos
y Organismos de prevención de riesgos laborales de las Comunidades Autónomas.

22. LIBRO DE ÓRDENES
Las  órdenes  de seguridad y  salud,  las  dará  la  Dirección Facultativa de Seguridad y  Salud,  mediante  la
utilización del "Libro de Órdenes y Asistencias" de la obra. Las anotaciones así expuestas, tienen rango de
órdenes o comentarios necesarios de ejecución de obra y en consecuencia, deberán ser respetadas por el
Contratista adjudicatario de la obra.
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Las mediciones del presente estudio obran en el proyecto en su correspondiente capítulo.
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MAQUINARIA:

Dumper

Definición 
Equipo  de trabajo  destinado  al  transporte  de materiales  ligeros  dotado  de una  caja,  tolva  o  volquete
basculante para su descarga. 
Riesgos 
Caída de personas a diferente nivel. 
Golpes contra objetos inmóviles. 
Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 
Atrapamientos por o entre objetos. 
Atrapamientos por vuelco de máquinas. 
Contactos térmicos. 
Contactos eléctricos. 
Explosiones. 
Incendios. 
Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: polvo. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y vibraciones. 

Medidas Preventivas 
Normas generales 

Utilizar dumpers con marcado CE prioritariamente o adaptados al RD 1215/1997. 
Se recomienda que el dumper esté dotado de avisador luminoso de tipo rotatorio o flash. 
Ha de estar dotado de señal acústica de marcha atrás. 
Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, verificar que la persona que la conduce está
autorizada, tiene la formación e información específica de PRL que fija el RD 1215/1997, de 18 de julio,
artículo 5, y se ha leído su manual de instrucciones. Si la máquina circula por una vía pública, es
necesario, además, que el conductor tenga el carnet B de conducir. 

La prevención de riesgos laborales en el sector de la construcción 
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos del dumper responden correctamente
y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 
Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción, hay que disponer de un sistema de manos libres. 
Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 
Asegurar la máxima visibilidad del dumper mediante la limpieza de los retrovisores y espejos. 
Verificar que la zona de conducción esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos
descontrolados en la zona de los mandos. 
El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de acceso a la cabina. 
Subir y bajar del dumper únicamente por el acceso previsto por el fabricante. 
Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en
lugares visibles. 
Verificar la existencia de un extintor en el dumper. 
Verificar que la altura máxima del dumper es la adecuada para evitar interferencias con elementos
viarios, líneas eléctricas o similares. 
Disponer de pórtico de seguridad antivuelco. 
Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras

Normas de uso y mantenimiento 
Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 
Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina. 
Prohibir el transporte de personas ajenas a la actividad. 
Prohibir el transporte de personas en el volquete. 
No subir ni bajar con el dumper en movimiento. 
Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de retención (cabina, cinturón de seguridad o similar).
En trabajos en zonas de servicios afectados, cuando no se disponga de una buena visibilidad de la
ubicación del conducto o cable, será necesaria la colaboración de un señalista. 
Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes, hay que tener presente que las condiciones
del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el funcionamiento de los frenos. 
En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos, hay que verificar la tensión de los mismos para
identificar la distancia mínima de trabajo. 
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Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los
límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 
No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 
Realizar las entradas o salidas del solar con precaución y, si fuese necesario, con el apoyo de un
señalista. 
Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los
trabajadores del puesto de trabajo. 
Hay que respetar la señalización interna de la obra. 
Evitar desplazamientos del dumper en zonas a menos de 2 m del borde de coronación de taludes. 
Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación es suficiente o que los gases
se han extraído. 
No utilizar el volquete como andamio o plataforma de trabajo.  
Trabajar, siempre que sea posible, con viento posterior para que el polvo no impida la visibilidad del
operario. 
Evitar circular en zonas con pendientes superiores a las recomendadas por el fabricante. 
Trabajar a una velocidad adecuada y sin realizar giros pronunciados cuando se trabaje en pendientes. 
No utilizar volquetes y accesorios más grandes de lo que permite el fabricante. 
La tierra extraída de las excavaciones se ha de acopiar como mínimo a 2 m del borde de coronación
del talud y siempre en función de las características del terreno. 
Si la zona de trabajo tiene demasiado polvo, hay que regarla para mejorar la visibilidad. 
Con el vehículo cargado, hay que bajar las pendientes de espaldas a la marcha, a poca velocidad y
evitando frenazos bruscos. 
En pendientes donde circulen estas máquinas, es recomendable que exista una distancia libre de 70 cm
por lado. 
Se recomienda establecer unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos, señalizando las
zonas de peligro. 
En operaciones de vertido de material al lado de una zanja o talud, se tiene que colocar un tope. 
Comprobar la estabilidad de la carga, observando la correcta disposición. 
La carga nunca tiene que dificultar la visibilidad del conductor. 
No circular con la tolva levantada. 
Evitar transportar cargas con una anchura superior a la de la máquina. Si es necesario, habrá que
señalizar sus extremos y circular con la máxima precaución. 
Cuando la carga del dumper se realice con palas, grúas o similar, el conductor ha de abandonar el
lugar de conducción. 
En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos de protección
adecuados. 
En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de
estacionamiento conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y el interruptor
de la batería en posición de desconexión. 
Efectuar las tareas de reparación del dumper con el motor parado y la máquina estacionada. 
Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que segregarlos en
contenedores. 
En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo y sujeción son los
adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de acceso pueden soportar el peso del
dumper y, una vez situado, hay que retirar la llave del contacto. 
Estacionar el dumper en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes,
desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner los
frenos, sacar las llaves del contacto, cerrar el interruptor de la batería y el compartimento del motor y, si
hay pendiente, calzar la máquina. 

 
Equipos de protección individual 

Casco (sólo fuera de la máquina y siempre que la cabina no esté cubierta). 
Protectores auditivos: tapones o auriculares (cuando sea necesario). 
Mascarilla (cuando sea necesaria). 
Guantes contra agresiones mecánicas (en tareas de mantenimiento). 
Calzado de seguridad. 
Fajas y cinturones antivibraciones. 
Ropa y accesorios de señalización (sólo fuera de la máquina). 

Retroexcavadora con martillo neumático 

Definición 
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Equipo de trabajo que se utiliza en operaciones de movimiento de tierras; por un lado, en operaciones de
carga y, por el otro, para derribar determinados elementos. 
Riesgos 
Caída de personas a diferente nivel. 
Golpes contra objetos inmóviles. 
Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 
Proyección de fragmentos o partículas. 
Atrapamientos por o entre objetos. 
Atrapamientos por vuelco de la máquina. 
Contactos térmicos. 
Contactos eléctricos. 
Explosiones. 
Incendios. 
Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: polvo. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y vibraciones. 

Medidas Preventivas 
Normas generales 
Utilizar retroexcavadoras con marcado CE prioritariamente o adaptadas al RD 1215/1997. 
Se recomienda que la retroexcavadora esté dotada de avisador luminoso de tipo rotatorio o flash. 
Ha de estar dotada de señal acústica de marcha atrás. 
Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, verificar que la persona que la conduce está
autorizada, tiene la formación e información específica de PRL que fija el RD 1215/1997, de 18 de julio,
artículo 5, y se ha leído su manual de instrucciones. Si la máquina circula por una vía pública, es necesario,
además, que el conductor tenga el carnet B de conducir. 
Verificar que se mantiene al día la ITV (Inspección Técnica de Vehículos). 
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la retroexcavadora responden
correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 
Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres. 
Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 
Asegurar la máxima visibilidad de la retroexcavadora mediante la limpieza de los retrovisores, parabrisas y
espejos. 
Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la zona
de los mandos. 
El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de acceso a la cabina. 
Subir y bajar de la retroexcavadora únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 
Para subir y bajar por la escalera, hay que utilizar las dos manos y hacerlo siempre de cara a la
retroexcavadora. 
Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en lugares
visibles. 
Verificar la existencia de un extintor en la retroexcavadora. 
Verificar que la altura máxima de la retroexcavadora es la adecuada para evitar interferencias con
elementos viarios, líneas eléctricas o similares. 
Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

Normas de uso y mantenimiento 
Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 
Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina. 
Prohibir el transporte de personas ajenas a la actividad. 
Prohibir el transporte de personas en la pala. 
No subir ni bajar con la retroexcavadora en movimiento. 
Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de retención (cabina, cinturón de seguridad o similar).
Fuera de la obra, hay que utilizar el cinturón de seguridad obligatoriamente. 
En trabajos en zonas de servicios afectados, cuando no se disponga de una buena visibilidad de la
ubicación del conducto o cable, será necesaria la colaboración de un señalista. 
Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes, hay que tener presente que las condiciones del
terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el funcionamiento de los frenos. 
En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos se ha de verificar la tensión de los mismos para
identificar la distancia mínima de trabajo. 
Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites
de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 
No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 
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La tierra extraída de las excavaciones se ha de acopiar como mínimo a 2 m del borde de coronación del
talud y siempre en función de las características del terreno. 
Realizar las entradas o salidas del solar con precaución y, si fuese necesario, con el apoyo de un señalista. 
Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista tiene que disponer de
un señalista experto que lo guíe. 
Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los
trabajadores del puesto de trabajo. 
Hay que respetar la señalización interna de la obra. 
Evitar desplazamientos de la retroexcavadora en zonas a menos de 2 m del borde de coronación de
taludes. 
Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación es suficiente o que se han
extraído los gases. 
Si la máquina empieza a inclinarse hacia adelante, bajar el martillo neumático rápidamente para volverla a
equilibrar. 
En operaciones de carga de camiones, verificar que el conductor se encuentra fuera de la zona de trabajo
de la máquina. Durante esta operación, hay que asegurarse de que el material queda uniformemente
distribuido en el camión, que la carga no es excesiva y que se deja sobre el camión con precaución. 
No utilizar martillos y accesorios más grandes de lo que permite el fabricante. 
Mover la máquina siempre con el martillo recogido. 
No derruir elementos que estén situados por encima de la retroexcavadora. 
Dejar el martillo en el suelo una vez se han finalizado los trabajos, aplicando una ligera presión hacia abajo. 
Trabajar, siempre que sea posible, con viento posterior para que el polvo no impida la visibilidad del
operario. 
Para desplazarse sobre terrenos en pendiente, orientar el brazo hacia abajo, casi tocando el suelo. 
Trabajar con la cabina cerrada. 
Trabajar a una velocidad adecuada y sin realizar giros pronunciados cuando se trabaje en pendientes. 
Hay que evitar que el martillo se sitúe sobre las personas. 
Si la zona de trabajo tiene demasiado polvo, hay que regarla para mejorar la visibilidad. 
Para trabajar con la retroexcavadora hay que colocar, en terreno compacto, los estabilizadores. 
En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos de protección
adecuados. 
En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de
estacionamiento conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y el interruptor de
la batería en posición de desconexión. 
Efectuar las tareas de reparación de la retroexcavadora con el motor parado y la máquina estacionada. 
Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que segregarlos en
contenedores. 
En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo y sujeción son los
adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la
retroexcavadora y, una vez situada, hay que retirar la llave del contacto. 
Estacionar la retroexcavadora en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes,
desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner los
frenos, sacar las llaves del contacto, cerrar el interruptor de la batería, la cabina y el compartimento del
motor, y se tiene que apoyar el martillo en el suelo. 

Equipos de protección individual 
Casco (sólo fuera de la máquina). 
Protectores auditivos: tapones o auriculares (cuando sea necesario). 
Mascarilla (cuando sea necesaria). 
Guantes contra agresiones mecánicas (en tareas de mantenimiento). 
Calzado de seguridad. 
Fajas y cinturones antivibraciones. 
Ropa y accesorios de señalización (sólo fuera de la máquina). 

Camiones hormigoneras

Definición 
Equipo de trabajo que tiene montada sobre el bastidor una cisterna rotativa, apta para transportar hormigón
en estado pastoso. 
Riesgos 
Caída de personas a diferente nivel. 
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Golpes o contactos con elementos móviles de la máquina. 
Proyección de fragmentos o partículas. 
Atrapamientos por o entre objetos. 
Atrapamientos por vuelco de máquinas. 
Sobreesfuerzos. 
Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos. 
Contactos térmicos. 
Contactos eléctricos. 
Explosiones. 
Incendios. 
Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: polvo. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y vibraciones. 

Medidas Preventivas 
Normas generales 

Utilizar camiones hormigonera con marcado CE prioritariamente o adaptados al RD 1215/1997. 
Se recomienda que el camión hormigonera esté dotado de avisador luminoso de tipo rotatorio o flash. 
Ha de estar dotado de señal acústica de marcha atrás. 
Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, verificar que la persona que la conduce está
autorizada, tiene la formación e información específica de PRL que fija el RD 1215/1997, de 18 de julio,
artículo 5, y se ha leído su manual de instrucciones. Si la máquina circula por una vía pública, es
necesario, además, que el conductor tenga el carnet C de conducir.  
Verificar que se mantiene al día la ITV, Inspección Técnica de Vehículos. 
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos del camión hormigonera responden
correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 
Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres. 
Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 
Asegurar la máxima visibilidad del camión hormigonera mediante la limpieza de los retrovisores,
parabrisas y espejos. 
Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la
zona de los mandos. 
El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de acceso a la cabina. 
Subir y bajar del camión únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 
Para subir y bajar por la escalera, hay que utilizar las dos manos y hacerlo siempre de cara al camión. 
La escalera de la cuba tiene que ser antideslizante y ha de disponer de plataforma en su parte superior. 
Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en
lugares visibles. 
Verificar la existencia de un extintor en el camión. 
Verificar que la altura máxima del camión es la adecuada para evitar interferencias con elementos
viarios o similares. 
No cargar la cuba por encima de la carga máxima permitida. 
Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

Normas de uso y mantenimiento 
Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 
Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina. 
Prohibir el transporte de personas ajenas a la actividad. 
No subir ni bajar con el camión hormigonera en movimiento. 
Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de retención (cabina, cinturón de seguridad o similar).
Fuera de la obra, hay que utilizar el cinturón de seguridad obligatoriamente. 
Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes, hay que tener presente que las condiciones
del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el funcionamiento de los frenos. 
En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos se ha de verificar la tensión de los mismos para
identificar la distancia mínima de trabajo. 
Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los
límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 
No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 
Realizar las entradas o salidas de las vías con precaución y, si fuese necesario, con la ayuda de un
señalista. 
Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista tiene que disponer
de un señalista experto que lo guíe. 
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Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los
trabajadores del puesto de trabajo. 
Hay que respetar la señalización interna de la obra. 
Evitar desplazamientos del camión hormigonera en zonas a menos de 2 m del borde de coronación de
taludes.  
Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación es suficiente o que los gases
se han extraído. 
La velocidad de descarga del hormigón se ajustará adecuadamente a las condiciones de trabajo. 
La limpieza de las cisternas y las canaleras hay que realizarla en las zonas habilitadas para esta finalidad.
En caso de encontrarse próxima la zona de líneas eléctricas, ubicar un pórtico de limitación de altura. 
Para el acceso a la cisterna hay que utilizar la escalera definida para esta utilidad. 
El camión hormigonera tiene que circular en el interior de la obra por circuitos definidos y a una
velocidad adecuada al entorno. 
No superar las pendientes fijadas por el manual de instrucciones. 
En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos de protección
adecuados. 
En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de
estacionamiento conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y el interruptor
de la batería en posición de desconexión. 
Efectuar las tareas de reparación del camión hormigonera con el motor parado y la máquina
estacionada. 
Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que segregarlos en
contenedores. 
Estacionar el camión en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes,
desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner los
frenos, sacar las llaves del contacto, cerrar el interruptor de la batería y cerrar la cabina y el
compartimento del motor. 

Equipos de protección individual 
Casco (sólo fuera de la máquina). 
Protectores auditivos: tapones o auriculares (cuando sea necesario). 
Guantes contra agresiones mecánicas (en tareas de mantenimiento). 
Calzado de seguridad. 
Fajas y cinturones antivibraciones. 
Ropa y accesorios de señalización (sólo fuera de la máquina).

Camión-grúa
Definición 
Equipo de trabajo formado por un vehículo portante, sobre ruedas o sobre orugas, dotado de sistemas de
propulsión y dirección propios, en cuyo chasis se acopla un aparato de elevación tipo pluma. 
Riesgos 
Caída de personas a diferente nivel. 
Caída de personas al mismo nivel. 
Caída de objetos por manipulación. 
Caída de objetos desprendidos. 
Golpes contra objetos inmóviles. 
Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 
Atrapamientos por o entre objetos. 
Atrapamientos por vuelco de la máquina. 
Contactos térmicos. 
Contactos eléctricos. 
Incendios. 
Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y vibraciones. 
Otros: Caída de rayos sobre la grúa. 

Medidas Preventivas 
Normas generales 

Utilizar camiones grúa con marcado CE prioritariamente o adaptados al RD 1215/1997. 
Se recomienda que el camión grúa esté dotado de avisador luminoso de tipo rotatorio o flash. 
Ha de estar dotado de señal acústica de marcha atrás. 
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Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, verificar que la persona que la conduce está
autorizada, tiene la formación e información específica de PRL que fija el RD 1215/1997, de 18 de julio,
artículo 5, y se ha leído su manual de instrucciones. Si la máquina circula por una vía pública, es
necesario, además, que el conductor tenga el carnet C de conducir. 
Verificar que se mantiene al día la ITV, Inspección Técnica de Vehículos. 
Garantizar en cualquier momento la comunicación entre el conductor y el encargado. 
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos del camión responden correctamente
y están en perfecto estado: frenos, faros, intermitentes, neumáticos, etc. 
Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres. En
vehículos con sistemas electrónicos sensibles, no está permitida su utilización. 
Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 
Asegurar la máxima visibilidad del camión grúa limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 
Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la
zona de los mandos. 
El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de acceso a la cabina. 
Subir y bajar del camión únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 
Para subir y bajar por la escalera, hay que utilizar las dos manos y hacerlo siempre de cara al camión
grúa. 
Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en
lugares visibles. 
Verificar la existencia de un extintor en el camión. 
Verificar que la altura máxima del camión es la adecuada para evitar interferencias con elementos
viarios, líneas eléctricas o similares. 
El camión grúa ha de instalarse en terreno compacto. 
Situar el camión grúa en una zona de seguridad respecto al viento y suspender la actividad cuando éste
supera los valores recomendados por el fabricante. 
Prohibir la utilización de la grúa como elemento de transporte de personas. 
Prohibir la utilización de la grúa para acceder a las diferentes plantas. 
Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

Normas de uso y mantenimiento 
El operario de la grúa tiene que colocarse en un punto de buena visibilidad, sin que comporte riesgos
para su integridad física. 
Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina. 
Prohibir el transporte de personas ajenas a la actividad. 
No subir ni bajar con el camión grúa en movimiento. 
Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de retención (cabina, cinturón de seguridad o similar).
Fuera de la obra, hay que utilizar el cinturón de seguridad obligatoriamente. 
En trabajos en zonas de servicios afectados, cuando no se disponga de una buena visibilidad de la
ubicación del conducto o cable, será necesaria la colaboración de un señalista. 
Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes, hay que tener presente que las condiciones
del terreno pueden haber cambiado. Asimismo, hay que comprobar el funcionamiento de los frenos. 
En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos se ha de verificar la tensión de los mismos para
identificar la distancia mínima de trabajo. 
Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los
límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 

No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 
Realizar las entradas o salidas de las vías con precaución y, si fuese necesario, con el apoyo de un
señalista. 
Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista tiene que disponer
de un señalista experto que lo guíe. 
Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los
trabajadores del puesto de trabajo. 
Hay que respetar la señalización interna de la obra. 
Evitar desplazamientos del camión en zonas a menos de 2 m del borde de coronación de taludes. 
Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación es suficiente o que los gases
se han extraído. 
Antes de iniciar las maniobras de carga, hay que instalar cuñas inmovilizadoras en las cuatro ruedas y en
los gatos estabilizadores. 
Hay que verificar en todo momento que el camión grúa se encuentra en equilibrio estable, es decir, que
el conjunto de fuerzas que actúan en la misma tienen un centro de gravedad que queda dentro de la
base de apoyo de la grúa. 
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Asegurarse de que el gancho de la grúa dispone de pestillo de seguridad y las eslingas están bien
colocadas. 
Revisar el buen estado de los elementos de seguridad: limitadores de recorrido y de esfuerzo. 
Revisar cables, cadenas y aparatos de elevación periódicamente. 
Hay que respetar las limitaciones de carga indicadas por el fabricante. 
Bajo ningún concepto un operario puede subir a la carga. 
No abandonar el puesto de trabajo con la grúa con cargas suspendidas. 
Prohibir arrastrar la carga. 
En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos de protección
adecuados. 
En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de
estacionamiento conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado y el interruptor
de la batería en posición de desconexión. 
Efectuar las tareas de reparación del camión con el motor parado y la máquina estacionada. 
Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que segregarlos en
contenedores. 
Estacionar el camión en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes,
desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner los
frenos, sacar las llaves del contacto, cerrar el interruptor de la batería y cerrar la cabina y el
compartimento del motor. 

Equipos de protección individual 
Casco (sólo fuera de la máquina). 
Protectores auditivos: tapones o auriculares (cuando sea necesario). 
Guantes contra agresiones mecánicas (en tareas de mantenimiento). 
Calzado de seguridad. 
Fajas y cinturones antivibraciones. 
Ropa y accesorios de señalización (sólo fuera de la máquina). 

Compactador con tándem vibratorio 

Definición 
Equipo de trabajo que se utiliza para compactar subbases o bien mezclas bituminosas en caliente tras su
extendido mediante un rodillo vibratorio. 

Riesgos 
Caída de personas a diferente nivel. 
Golpes o contactos con elementos móviles de la máquina. 
Atrapamientos por vuelco de máquinas. 
Contactos térmicos. 
Contactos eléctricos. 
Explosiones. 
Incendios. 
Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y vibraciones. 

Medidas Preventivas 
Normas generales 
Utilizar compactadores con marcado CE prioritariamente o adaptados al RD 1215/1997. 
Se recomienda que el compactador esté dotado de avisador luminoso de tipo rotatorio o flash. 
Ha de estar dotado de señal acústica de marcha atrás. 
Cuando esta máquina circule por la obra, verificar que la persona que la conduce está autorizada, tiene la
formación e información específica de PRL que fija el RD 1215/1997, de 18 de julio, artículo 5, y se ha leído su
manual de instrucciones. 
Garantizar en cualquier momento la comunicación entre el conductor y el encargado. 
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos del compactador responden
correctamente y están en perfecto estado: frenos, faros, intermitentes, etc. 
Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema de manos libres. 
Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada. 
Girar el asiento en función del sentido de la marcha cuando el compactador lo permita. 
Asegurar la máxima visibilidad del compactador limpiando los retrovisores, parabrisas y espejos. 
Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos descontrolados en la zona
de los mandos. 
El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de acceso a la cabina. 
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Subir y bajar del compactador únicamente por la escalera prevista por el fabricante. 
Para subir y bajar por la escalera, hay que utilizar las dos manos y hacerlo siempre de cara al compactador. 
Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y situados en lugares
visibles. 
Verificar la existencia de un extintor en el compactador. 
Verificar que la altura máxima del compactador es la adecuada para evitar interferencias con elementos
viarios o similares. 
Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. 

Normas de uso y mantenimiento 
Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 
Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de la máquina. 
Prohibir el transporte de personas. 
No subir ni bajar con el compactador en movimiento. 
Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de retención (cabina, cinturón de seguridad o similar). 
Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación es suficiente o que los gases se
han extraído. 
Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo de los límites
de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 
No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muerto. 
Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista tiene que contar con
un señalista experto que lo guíe. 
Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los
trabajadores del puesto de trabajo. 
En trabajos en pendientes, hay que trabajar en sentido longitudinal, nunca transversalmente. 
No utilizar el freno de estacionamiento como freno de servicio. 
En pendientes, utilizar la marcha más corta. 
En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los equipos de protección
adecuados. 
En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno llano, el freno de
estacionamiento conectado, la palanca de transmisión en punto neutral, el motor parado, el interruptor de
la batería en posición de desconexión y la máquina bloqueada. 
Efectuar las tareas de reparación del compactador con el motor parado y la máquina estacionada. 
Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que segregarlos en
contenedores. 
En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo y sujeción son los
adecuados. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de acceso pueden soportar el peso del
compactador y, una vez situado, hay que retirar la llave del contacto. 
Estacionar la excavadora en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin riesgos de desplomes,
desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner los
frenos, sacar las llaves del contacto, cerrar el interruptor de la batería y cerrar la cabina y el compartimento
del motor. 

Equipos de protección individual 
Casco (sólo fuera de la máquina). 
Protectores auditivos: tapones o auriculares (cuando sea necesario). 
Guantes contra agresiones mecánicas (en tareas de mantenimiento). 
Calzado de seguridad. 
Fajas y cinturones antivibraciones. 
Ropa de trabajo. 
Ropa y accesorios de señalización (sólo fuera de la máquina). 

Compresor 

Definición 
Equipo de trabajo cuya misión consiste en producir un caudal de aire a una determinada presión según las
necesidades de las máquinas que ha de accionar. Si es móvil, que es el caso más frecuente, puede
transportarse fácilmente de un lugar a otro gracias a su montaje sobre chasis con ruedas. 

Riesgos 
Golpes contra objetos inmóviles. 
Atrapamientos por o entre objetos. 
Contactos térmicos. 
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Contactos eléctricos. 
Inhalación o ingestión de agentes químicos peligrosos. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y vibraciones. 

Medidas Preventivas 
Normas generales 
Utilizar compresores con el marcado CE prioritariamente o adaptados al Real Decreto 1215/1997. 
Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. 
Seguir las instrucciones del fabricante. 
Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Normas de uso y mantenimiento 
Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustible que puedan existir. 
Hay que cargar el combustible con el motor parado. 
Colocar el compresor a una distancia considerable de la zona de trabajo para evitar que se unan los dos
tipos de ruido. 
Asegurar la conexión y comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de la toma a tierra. 
El compresor tiene que quedar estacionado con la lanza de arrastre en posición horizontal y con las ruedas
sujetadas mediante topes antideslizantes. 
Los compresores de combustible se tienen que cargar con el motor parado para evitar incendios o
explosiones. 
Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 
Evitar inhalar vapores de combustible. 
Tienen que ser reparados por personal autorizado. 
No realizar trabajos cerca de su tubo de escape. 
No realizar trabajos de mantenimiento con el compresor en funcionamiento. 
Revisar periódicamente todos los puntos de escape del motor. 
Situar el compresor a una distancia mínima de 2 m de los bordes de coronación de las excavaciones. 
Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos. 

Protecciones colectivas
En la vía pública, esta actividad se aislará debidamente de las personas o vehículos. 
Antes de ponerlo en funcionamiento, asegurarse de que estén montadas todas las tapas y armazones
protectores. 
Situar el compresor en zonas habilitadas de forma que se eviten zonas de paso o zonas demasiado próximas
a la actividad de la obra. 
Utilizar compresores aislados mediante armazones que tienen que permanecer siempre cerrados. 

Equipos de protección individual 
Casco. 
Protectores auditivos: tapones o auriculares, según el caso. 
Guantes contra agresiones de origen térmico. 
Calzado de seguridad. 

Martillo electroneumático 

Definición 
Equipo de trabajo de conexión eléctrica, con mecanismo de golpeo por accionamiento neumático, que
puede ser: 
Martillo picador: utilizado para cincelar y arrancar hormigón, cimentaciones y firmes de calles, para
compactar, apisonar y compactar en la fabricación de piezas. 
Martillo perforador: con útiles giratorios y percutor incorporado para realizar perforaciones. Si se puede
desconectar el percutor, puede utilizarse como taladradora, y si se puede desconectar el accionamiento
giratorio, como martillo picador. 

Riesgos 
Caída de personas al mismo nivel. 
Caída de objetos por manipulación. 
Golpes por objetos o herramientas. 
Proyección de fragmentos o partículas. 
Sobreesfuerzos. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: polvo. 
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Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y vibraciones. 

Medidas Preventivas 
Normas generales 

Utilizar martillos electroneumáticos con el marcado CE prioritariamente o adaptados al Real Decreto
1215/1997. 
Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. 
Seguir las instrucciones del fabricante. 
Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Normas de uso y mantenimiento 
Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustible que puedan existir. 
Antes del inicio del trabajo se ha de inspeccionar el terreno (o elementos estructurales) para detectar la
posibilidad de desprendimientos por la vibración transmitida. 
Colocar el martillo a una distancia considerable de la zona de trabajo para evitar que se unan los dos
tipos de ruido. 
Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 
Tienen que ser reparados por personal autorizado. 
La conexión o suministro eléctrico se tiene que realizar con manguera antihumedad. 
Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa desconexión de la red eléctrica
o de la batería. 
No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento. 
No dejar los martillos clavados en los materiales que se han de romper. 
No se pueden hacer esfuerzos de palanca con el martillo en funcionamiento. 
No se puede apoyar todo el peso del cuerpo sobre el martillo, ya que éste puede deslizarse y caerse. 
Se tienen que sustituir inmediatamente las herramientas gastadas o agrietadas. 
Siempre que sea posible, realizar estas actividades en horario que provoque las menores molestias a los
vecinos. 
Desconectar este equipo de la red eléctrica o extraer la batería, cuando no se utilice. 
Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos. 
Utilizar el martillo con las dos manos de forma segura. 

Protecciones colectivas 
En la vía pública, esta actividad se aislará debidamente de las personas o vehículos. 
Hay que mantener un radio de seguridad en torno a esta actividad. 
Hay que almacenar estos equipos en lugares cubiertos y fuera de las zonas de paso, y preferiblemente en su
embalaje original. 

Equipos de protección individual 
Casco. 
Protectores auditivos: tapones o auriculares. 
Gafas. 
Guantes contra agresiones mecánicas y vibraciones. 
Calzado de seguridad. 
Faja antivibraciones. 
Ropa de trabajo. 

Cortadora de pavimento 

Definición 
Equipo  de trabajo  que se  utiliza  para  cortar  pavimentos  mediante  el  movimiento  rotatorio  de un  disco
abrasivo. 

Riesgos 
Caída de objetos por manipulación. 
Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 
Golpes por objetos o herramientas. 
Proyección de fragmentos o partículas. 
Sobreesfuerzos. 
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Contactos térmicos. 
Contactos eléctricos (cuando la cortadora es eléctrica). 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: polvo. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos. 

Medidas Preventivas 
Normas generales 
Utilizar cortadoras de pavimento con el marcado CE prioritariamente o adaptadas al Real Decreto
1215/1997. 
Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. 
Efectuar un estudio detallado de los planos de obra para descubrir posibles conducciones subterráneas,
armaduras o similares. 
Seguir las instrucciones del fabricante. 
Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Normas de uso y mantenimiento 
Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustible que puedan existir. 
Hay que cargar el combustible con el motor parado. 
Comprobar diariamente el estado de los discos de corte y verificar la ausencia de oxidación, grietas y
dientes rotos. 
La hoja de la sierra ha de estar en perfecto estado y se tiene que colocar correctamente para evitar
vibraciones y movimientos no previstos, que den lugar a proyecciones. 
El sistema de accionamiento tiene que permitir su parada total con seguridad. 
Escoger el disco adecuado según el material que haya que cortar. 
Evitar el calentamiento de los discos de corte haciéndolos girar innecesariamente. 
Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 
Evitar inhalar vapores de gasolina. 
Tienen que ser reparadas por personal autorizado. 
La conexión o suministro eléctrico se tiene que realizar con manguera antihumedad. 
Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa desconexión de la red eléctrica. 
No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento. 
No golpear el disco al mismo tiempo que se corta. 
No se puede tocar el disco tras la operación de corte. 
Realizar los cortes por vía húmeda. 
Revisar periódicamente todos los puntos de escape del motor. 
Se tienen que sustituir inmediatamente los discos gastados o agrietados. 
Se tienen que sustituir inmediatamente las herramientas gastadas o agrietadas. 
Desconectar este equipo de la red eléctrica cuando no se utilice. 
Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos. 
El cambio del accesorio tiene que realizarse con el equipo parado. 
Hay que verificar que los accesorios están en perfecto estado antes de su colocación. 
Escoger el accesorio más adecuado para cada aplicación. 

Protecciones colectivas 
En la vía pública, esta actividad se aislará debidamente de las personas o vehículos. 
Antes de ponerla en funcionamiento, asegurarse de que estén montadas todas las tapas y armazones
protectores. 
En su utilización hay que verificar la ausencia de personas en el radio de afección de las partículas que se
desprenden en el corte. 
Hay que almacenar estos equipos en lugares cubiertos y fuera de las zonas de paso. 

 
Equipos de protección individual 
Casco. 
Protectores auditivos: tapones o auriculares. 
Gafas. 
Mascarilla. 
Guantes contra agresiones mecánicas. 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 

Hormigonera eléctrica 
Definición 
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Equipo de trabajo consistente en un depósito rotatorio donde se mezclan los ingredientes del  hormigón:
áridos de diferente granulometría, cemento y agua. 
Riesgos 
Caída de personas al mismo nivel. 
Golpes contra objetos inmóviles. 
Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 
Proyección de fragmentos y partículas. 
Atrapamientos por o entre objetos. 

Medidas Preventivas 
Normas generales 

Contactos eléctricos. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: por contactos con cemento. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos. 
Utilizar hormigoneras eléctricas con el marcado CE prioritariamente o adaptadas al Real Decreto
1215/1997. 
Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. 
Seguir las instrucciones del fabricante. 
Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Normas de uso y mantenimiento 
Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustible que puedan existir. 
Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 
Tienen que ser reparadas por personal autorizado. 
La conexión o suministro eléctrico se tiene que realizar con manguera antihumedad. 
Asegurar la conexión y comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de la toma a tierra. 
La hormigonera tiene que disponer de freno de basculación del bombo.  
Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa desconexión de la red
eléctrica. 
No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento. 
Desconectar este equipo de la red eléctrica cuando no se utilice. 
Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos. 
Los interruptores exteriores deben tener enclavamiento mecánico. 
Las partes móviles de la hormigonera como peñones, correas deben estar protegidas. 

Protecciones colectivas 
En la vía pública, esta actividad se aislará debidamente de las personas o vehículos. 
Antes de poner en funcionamiento la máquina, hay que asegurarse de que estén montadas todas las tapas
y armazones protectores. 
Situar la hormigonera en zonas habilitadas de forma que se eviten zonas de paso. 

Equipos de protección individual 
Casco. 
Protectores auditivos: tapones o auriculares. 
Gafas. 
Guantes contra agresiones químicas. 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 

Vibrador de hormigón

Definición 
Equipo de trabajo que, mediante su vibración, se utiliza para homogeneizar el hormigón vertido para realizar
estructuras de hormigón. 
Riesgos 
Proyección de fragmentos o partículas. 
Sobreesfuerzos. 
Contactos eléctricos. 
Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: vibraciones. 
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Medidas Preventivas 
Normas generales 
Utilizar vibradores de hormigón con el marcado CE prioritariamente o adaptados al Real Decreto 1215/1997. 
Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. 
Seguir las instrucciones del fabricante. 
Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Normas de uso y mantenimiento 
Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustible que puedan existir. 
Comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de la toma a tierra. 
Comprobar que la aguja no se enganche a las armaduras. 
El vibrado se tendrá que realizar desde una posición estable, desde plataformas de trabajo. 
Se prohíbe trabajar en condiciones climatológicas adversas: viento fuerte y lluvia. 
Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 
Tienen que ser reparados por personal autorizado. 
La conexión o suministro eléctrico se tiene que realizar con manguera antihumedad. 
Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa desconexión de la red eléctrica. 
No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento. 
No permitir que el vibrador trabaje en el vacío. 
Se tienen que sustituir inmediatamente las herramientas gastadas o agrietadas. 
Desconectar este equipo de la red eléctrica cuando no se utilice. 
Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos. 

Protecciones colectivas 
Hay que almacenar estos equipos en lugares cubiertos y fuera de las zonas de paso. 

Equipos de protección individual 
Casco. 
Gafas. 
Guantes contra agresiones mecánicas y vibraciones. 
Calzado de seguridad: botas de goma. 
Ropa de trabajo. 

Hormigonera eléctrica 
Definición 
Equipo de trabajo consistente en un depósito rotatorio donde se mezclan los ingredientes del  hormigón:
áridos de diferente granulometría, cemento y agua. 
Riesgos 
Caída de personas al mismo nivel. 
Golpes contra objetos inmóviles. 
Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 
Proyección de fragmentos y partículas. 
Atrapamientos por o entre objetos. 

Medidas Preventivas 
Normas generales 

Contactos eléctricos. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: por contactos con cemento. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos. 
Utilizar hormigoneras eléctricas con el marcado CE prioritariamente o adaptadas al Real Decreto
1215/1997. 
Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. 
Seguir las instrucciones del fabricante. 
Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Normas de uso y mantenimiento 
Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustible que puedan existir. 
Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 
Tienen que ser reparadas por personal autorizado. 
La conexión o suministro eléctrico se tiene que realizar con manguera antihumedad. 
Asegurar la conexión y comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de la toma a tierra. 
La hormigonera tiene que disponer de freno de basculación del bombo.  
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Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa desconexión de la red
eléctrica. 
No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento. 
Desconectar este equipo de la red eléctrica cuando no se utilice. 
Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos. 
Los interruptores exteriores deben tener enclavamiento mecánico. 
Las partes móviles de la hormigonera como peñones, correas deben estar protegidas. 

Protecciones colectivas 
En la vía pública, esta actividad se aislará debidamente de las personas o vehículos. 
Antes de poner en funcionamiento la máquina, hay que asegurarse de que estén montadas todas las tapas
y armazones protectores. 
Situar la hormigonera en zonas habilitadas de forma que se eviten zonas de paso. 

Equipos de protección individual 
Casco. 
Protectores auditivos: tapones o auriculares. 
Gafas. 
Guantes contra agresiones químicas. 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 

Vibrador de hormigón

Definición 
Equipo de trabajo que, mediante su vibración, se utiliza para homogeneizar el hormigón vertido para realizar
estructuras de hormigón. 
Riesgos 
Proyección de fragmentos o partículas. 
Sobreesfuerzos. 
Contactos eléctricos. 
Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: vibraciones. 

Medidas Preventivas 
Normas generales 
Utilizar vibradores de hormigón con el marcado CE prioritariamente o adaptados al Real Decreto 1215/1997. 
Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. 
Seguir las instrucciones del fabricante. 
Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Normas de uso y mantenimiento 
Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustible que puedan existir. 
Comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de la toma a tierra. 
Comprobar que la aguja no se enganche a las armaduras. 
El vibrado se tendrá que realizar desde una posición estable, desde plataformas de trabajo. 
Se prohíbe trabajar en condiciones climatológicas adversas: viento fuerte y lluvia. 
Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 
Tienen que ser reparados por personal autorizado. 
La conexión o suministro eléctrico se tiene que realizar con manguera antihumedad. 
Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa desconexión de la red eléctrica. 
No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento. 
No permitir que el vibrador trabaje en el vacío. 
Se tienen que sustituir inmediatamente las herramientas gastadas o agrietadas. 
Desconectar este equipo de la red eléctrica cuando no se utilice. 
Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos. 

Protecciones colectivas 
Hay que almacenar estos equipos en lugares cubiertos y fuera de las zonas de paso. 

Equipos de protección individual 
Casco. 
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Gafas. 
Guantes contra agresiones mecánicas y vibraciones. 
Calzado de seguridad: botas de goma. 
Ropa de trabajo. 

Rodillo lanza (Compactador) 

Definición 
Equipo  de  trabajo  compactador  con  uno  o  más  cilindros  metálicos.  Los  equipos  de  desplazamiento,
dirección, frenado y vibración están dispuestos de manera que la máquina funciona asistida por un operario. 

Riesgos 
Caída de personas al mismo nivel. 
Caída de objetos por manipulación. 
Golpes contra objetos inmóviles. 
Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 
Atrapamientos por o entre objetos. 
Sobreesfuerzos. 
Inhalación o ingestión de sustancias nocivas. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y vibraciones. 

Medidas Preventivas 
Normas generales 

Utilizar rodillos lanza con el marcado CE prioritariamente o adaptados al Real Decreto 1215/1997. 
Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. 
Seguir las instrucciones del fabricante. 
Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

Normas de uso y mantenimiento 
Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustible que puedan existir. 
Antes del inicio del trabajo se ha de inspeccionar el terreno (o elementos estructurales) para detectar la
posibilidad de desprendimientos por la vibración transmitida. 
Hay que cargar el combustible con el motor parado. 
Evitar desplazamientos laterales mientras se avanza frontalmente. 
Evitar inhalar vapores de gasolina. 
Tienen que ser reparados por personal autorizado. 
No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento. 
Revisar periódicamente todos los puntos de escape del motor. 
Se tienen que sustituir inmediatamente las herramientas gastadas o agrietadas. 
Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos. 

Protecciones colectivas 
En la vía pública, esta actividad se aislará debidamente de las personas o vehículos. 
Antes de ponerlo en funcionamiento, asegurarse de que estén montadas todas las tapas y armazones
protectores. 
Hay que almacenar estos equipos en lugares cubiertos y fuera de las zonas de paso. 

Equipos de protección individual 
Protectores auditivos: tapones o auriculares. 
Guantes contra agresiones mecánicas y vibraciones. 
Calzado de seguridad con puntera reforzada. 
Faja antivibración. 
Sierra de disco de diamante 

Definición 
Equipo de trabajo utilizado para el corte de piezas cerámicas compuesto por una mesa fija y un disco de
sierra accionado por un motor dotado de un movimiento longitudinal. 

Riesgos 
Caída de personas al mismo nivel. 
Caída de objetos por manipulación. 
Golpes contra objetos inmóviles. 
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Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina. 
Golpes por objetos o herramientas. 
Proyección de fragmentos o partículas. 
Atrapamientos por o entre objetos. 
Contactos eléctricos. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos: polvo. 
Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos. 

Medidas Preventivas 
Normas generales 
•Utilizar sierras de disco de diamante con el marcado CE prioritariamente o adaptadas al Real Decreto
1215/1997. 
Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo. 
Seguir las instrucciones del fabricante. 
Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
Normas de uso y mantenimiento 
Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o combustible que puedan existir. 
Comprobar diariamente el estado de los discos de corte y verificar la ausencia de oxidación, grietas y
dientes rotos. 
El botón de puesta en marcha y detención ha de estar protegido de la intemperie y lejos de las zonas de
corte. 
La hoja de la sierra ha de estar en perfecto estado y se tiene que colocar correctamente para evitar
vibraciones y movimientos no previstos, que den lugar a proyecciones. 
El sistema de accionamiento tiene que permitir su detención total con seguridad. 
Los pulsadores de puesta en marcha y detención han de estar protegidos de la intemperie, lejos de las
zonas de corte y en zonas fácilmente accesibles. 
Escoger el disco adecuado según el material que haya que cortar. 
Evitar el calentamiento de los discos de corte haciéndolos girar innecesariamente. 
Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso. 
Tienen que ser reparados por personal autorizado. 
La conexión o suministro eléctrico se tiene que realizar con manguera antihumedad. 
La mesa ha de estar perfectamente nivelada y garantizar la estabilidad del conjunto. 
Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa desconexión de la red eléctrica. 
No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento. 
No golpear el disco al mismo tiempo que se corta. 
No se puede tocar el disco tras la operación de corte. 
Realizar los cortes por vía húmeda. 
Realizar un barrido periódico en torno a la máquina. 
Se tienen que sustituir inmediatamente los discos gastados o agrietados. 
Se tienen que sustituir inmediatamente las herramientas gastadas o agrietadas. 
Desconectar este equipo de la red eléctrica cuando no se utilice. 
Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos. 

Protecciones colectivas 
Antes de ponerla en funcionamiento, asegurarse de que estén montadas todas las tapas y armazones
protectores. 
Colocar la sierra en un espacio que no comporte riesgo para las otras operaciones de la obra, en un lugar
seco, limpio y ordenado. 
En su utilización hay que verificar la ausencia de personas en el radio de afección de las partículas que se
desprenden en el corte. 
La parte del disco que queda bajo la mesa ha de estar perfectamente protegida. 
Situar el equipo en zonas habilitadas, de forma que se eviten zonas de paso o zonas demasiado próximas a
la actividad de la obra. 

Equipos de protección individual 
Casco. 
Protectores auditivos: tapones o auriculares. 
Gafas. 
Mascarilla con filtro de polvo. 
Guantes contra agresiones mecánicas. 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
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PROTECCIONES COLECTIVAS:
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PROTECCIONES INDIVIDUALES:
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ACTIVIDAES EN LA OBRA, RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS:

                                    51                          S.A.M. Medina Sidonia



09.087

NORMAS GENERALES PREVENTIVAS:
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